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Dictamen de las comisiones 

Honorable Ctímara: 

Las comisrones de Obms Púbhoas, de Finanzas y 
de Presupuesto y Hacienda, han considerada tis 
mensajes 673$ y 685 y proyectos de ley del Poder 
Ejecutwo tendientes a establecer un régimen nacio- 
nal para promover la partrcipación privada en aque- 
llos proyectos que no podrían ser financiados exclu- 
sivamente por sus usuarios y destinados al desarrollo 
de infraestructura económica o social; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaiía 
y las que dará el miembro1 informante, aconsejan 
la sancibn del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cúmara de Diputados, . 

REGTMEN PARA LA PROMOCION 
DE LA PARTICIPACION PRIVADA EN EL 

DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA 

CAPíTULO 1 

Objeto y alcance 

Ar título lo -Lia presente ley t ene por objeto 
formula1 el mzuclo jurídwo dirrglclo ;1 promover la 
partlcrpaclón del sector prwado en el desarrollo de 
mfraestructma, mediante el establecmuento de un 
régtmen de alcance federal p<ua el d’wiío, constluc- 

crón, mantenimiento, operación y financiamiento de 
Icas obras de mfraestructur,a económica o social que 
decidan encarar el Pod’er Ejecutivo y los poderes 
ejecutivos provmciales y de la Cmdad Autónoma 
de Buenos Anes que adhieran a su régimen, asegu- 
lando un desarrollo regional equilibrado y sostemdo. 

Art 20-- Quedan exclurdos del légnnen de la 
pi csente ley, los pioyectos en los cuales el rngreso 
pr ovemente de te: ceros, a través de canon de uso, 
peale 0 sistemas smnlares sea superior al sesenta por 
c~cnto (60 %) del costo total de la obra durante 
el período d’el contrato, así como también los pro- 
yectos que consistdn excluswamente en la operacrón 
y mantenumento de corredores viales. 
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CAPíTULO 11 

DefhaMones 

Art. 39 - A las efectos de la presente ley los tér- 
minos definidos tendrán el significado que a conti- 
nuación se indica: 

a) Juris&cciones adheridas: Las provincias y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 
tanto decidan adherir al régimen establecido 
a través de la presente ley: 

b) Fondo: Fondo Fiduciario de Desarrollo de 
Infraestructura; 

c) Elzte c0tm2tamte: El ente estatal que integra 
el sector público del Estado nacional, en 
los términos de los mcisos a) y b) del artícu- 
lo 80 d!e la ley 24,156, 0’ de una junsdlcciOn 
adherida, en los términos que establezca la 
reglamentación, y que celebra un contrato 
con el enoargado del proyecto; 

d) Encargado de;l proyecto: Una 0 más per- 
sonas jurídicas, adjudicatarias de los respec- 
tivos procesos de selección de cada proyecto, 
que actúen por sí o en su carácter de fidu- 
ciarios de fideicomisos ordmarios, fmancieros 
0 de otro tipo, a quien el ente contratante 
encomiende el diseño, construcción, fman- 
ciamiento y, eventualmente el mantenimiento 
y operación, de obras de infraestructura eco- 
nómica o social bajo el régimen establecido 
en la presente ley; 

e) Aw&to&s técnicas : Profesionales habilitados, 
universidades públicas o privadas, y socie- 
dades locales de capital nacional o extran- 
jero conforme ley 21.382 especializadas en 
cuestiones técnicas relativas a la ejecución 
de los proyectos. Las sociedades o profesio- 
nales habilitados que no sean locales, podrán 
partioipar como auditorías técnicas siempre 
que se encuentren asoc:adas a sociedades lo- 
cales, confornk se establezca en la regla- 
mentación; 

f) Contruto: Instrumento jurídico celebrado bajo 
el régimen de la presento ley entre el ente 
contratante y el encargado del proyecto, por 
el cual se encomienda a este último el diseño; 
construcción y financiamiento; y eventualmen- 
te el mantenimiento y operación de las obras 
del respectivo proyecto; 

g) Fiduciurio: El fiduciario del fondo; 

h) Contraprestacid: Toda retribución que deba 
percibir el encargado del proyecto como re- 
muneracion por el uso de la obra y, en su 
caso, transferencia de dominio, mantenimiento 
y operación, de las obras y servicios que el 
contrato prevé, incluyendo canon y toda otra 
suma debicPa por el ente contratante, los USLI~- 
rios u otras personas; 

CAPíTULO 111 

Fondo Fiduciario de Desarrollo de Infraestructura 

Art. 40 - Créase el Fondo Fiduciario de Desarrollo 
de Infraestructma cuyos recursos se afectarán a ga- 
rantizar los pagos a cargo de los entes contratantes 
en los contratos. El fondo tendrá una duración de 
treinta (30) anos a partir de la promulgación de la 
presente, más el plazo que iesulte necesano para 
cumphr con las obligaciones emergentes de los con- 
tratos que tengan principio de ejecución dentro de los 
diez (10) años contados a partir de la constitución 
del fondo El fondo podrá actuar como agente de 
pago por cuenta de telceios con los recursos propor- 
cionados por los respectivos entes cntratantes, en 
cuyo caso así deberá estar contemplado en el con- 
trato Facúltase al Poder Ejecutivo pala establece3 
formas y procedlmlentos que facihten la asociación 
del Estado nacronal con el capital privado a los fmes 
establecidos en la presente ley. 

Art. 50 - EI fondo funcionará en el ámbito del 
Mmrsterro de Economía y del Ministerio de Infraes- 
tructura y Vivienda. Su administración será ejercida 
por un Consejo de Administración Integrado por tres 
(3) a seis (6) miembros, conforme lo establezca la 
reglamentación, a ser designados pol el Poder E’jecu- 
two, uno de ellos a propuesta del Consejo Interpro- 
vincial de Ministros de Obras Públicas (CIMOP). El 
Conselo de Administración deberá blmdar un trata- 
miento equitativo en el otorgamiento de las garantías 
El reglamento del fondo será dictado por decreto del 
Poder Ejecutwo. En él se establecerán las incompa- 
tibilidades y reqmsitos de antecedentes e idoneidad 
que deberán satisfacer los miembros del Consejo de 
Administración 

El fiduciario será el Banco de la Nación Argentina, 
cuya función será la de administrar los lecursos del 
fondo con las instruciones que le imparta el consejo 
de ad’ministración. 

Art. 6~ -El patrimonio del fondo estará constitui- 
do por: 

a) Los bienes y recursos que le asignen el Es- 
tado nacional conforme a las prescripciones 
de la ley 22 423, y las jurisdicciones adhe- 
ridas; 

b) El producido de sus operaciones; la renta, 
frutos y venta de sus activos; 

c) Contribuciones, subsidios, legados o donacio- 
nes. 

A los efectos del inciso a) precedente, facúltase al 
Poder Ejecutivo a transferir en forma gratuita al fon- 
do, el producido de la venta o de la oesión, por 
cualquier título, de los bienes que se incluyen en el 
anexo I de la piesente. 

Art. 70 - Resema de liquidez: EI fondo deber6 
constituir y mantenel, en todo momento, una reserva 
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de liquidez, que integrará su patllmonio y cuya cons- 
titución, mantenimiento y/o costo estará a calgo de 
los entes contratantes, debkndose obtener en tal su- 
puesto, cuando el ente contratante pertenezca al Es- 
tado nacional, la autolìzaclón presupuestaria de con- 
formidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la 
!ey 24.156. La reglamentación establecer& el monto 
de dicha reserva tomando en cuenta las contlaplesta- 
ciones prewtas en los contratos celebladns, y dlspon- 
drá cómo se afectará la misma a los respectwos con- 
tlatos y en qué casos podrá integrarse con recursos 
del fondo. Dlcha reselva no podrá ser reducida afec- 
tando los derechos adqwndos balo los contratos cele- 
brados Cuando el ente contratante pertenezca al Es- 
tado nacional y el patrimonio líquido del fondo no 
alcanzare para constitmr dicha leselva, el fondo podrá 
lecuwr a los plocedlmientos plevlstos en los incisos 
b) y c) del artículo 23’ de la presente ley pala com 
pletai el faltante. 

Art. 80 - El fondo podrá invertir sus recursos lí- 
qmdos en títulos o valores púbhcos, y/o en depósitos 
a plazo fijo en bancos oficiales nucionales o bancos 
oficiales provinciales con venclmlentos que no exce- 
dan de un aco. 

Los demás blenes que se asignen al fondo pal ley 
o norma habibtante, podrán ser vendidos, dados en 
locaaón, usufructo, concesión, f~delcomiso o dlspues- 
tos de otra manera en cuanto a su propiedad o uso, 
a fin de ser utilizados como garantía. 

Art. 9”-- El patrimonio del fondo quedará ilrevo- 
cablemente afectado a la galantía de los pagos de- 
bidos balo Ios contratos. Al vencmwnto del plazo 
de dmación del fondoS su patrimomo remanente re- 
vertn-á al Estado nacional y a las 1unsdicciones adhe- 
ltdas, en los términos que establezca el reglamento del 
fondo el que, a estos, efectos, deberá toma1 en cuenta 
el monto de los respectivos aportes y los desembolsos 
efectuados por el fondo respecto de las oblas contra- 
tadas por ei Estado nacional y cada jurisdicción 
adherida. 

Art. 10. - El fondo, a través del flducialio, estará 
facultado dentro de la normativa vlgente para contra- 
tar, préstamos, garantías y facilidades contingentes 
con organismos internacionales económico-financieros 
R los que pertenezca como mlemblo la República 
Argentina o con entidades fmanclexas nacionales o 
extranJeras y compañías de seguro, o reculrn al mer- 
cado de capitales. 

Art, Il, - Exímese al fondo de todos los impuestos, 
tasas y contnbuclones nacionales existentes y a crear- 
se en el futuro. Las demás ]urisdicclones que deseen 
adherir al régimen de la presente ley debel& otol- 
gar slmllar exención de sus respectwos Impuestos 

GMíTuLO IV 

contratos 

Alt. 12. - Los entes contratantes, en el ámbito de 
SUS respectivas competencias, podrán encomendar en 

su caso el estudio de factibilidad, el diseño, cons- 
tl ucción, mantemmiento, operación y financiamiento 
de obras de Infraestructura económica o social a uno 
o más encargados del proyecto, para lo cual podrán 
recurrir al contrato de teasing o locación con opción 
de compra conforme la ley 25 248, 0 cualquier figura 
contractual prevista en el derecho público o privado; 
todo ello en tanto resulte compatible con la presente 
y adecuado a la naturaleza de las obras y al proyecto 
específico de que se trate. El ente contratante podrá 
obhgarse en los contratos a ejercer la respectiva op- 
ción de compra de la obla. Los contratos podrán 
eJecutaise según la modalidad “llave en mano” cuan- 
do resulte compatible con el proyecto, 

>Alt. 13 . - El plazo y el valor de la contrapres- 
tación deberán establecerse contractualmente pre- 
wendo el recupero de las inverwones, el costo finan- 
clelo y una lentabílidad razonable para el encargado 
del proyecto. La determinación que al respecto se 
efectúe en oportunidad de cada contratación, deberá 
basalse en estudios técnicos de organismos públicos 
o firmas plwadas especiahzadas contratadas al efecto 
por el ente contratante. lXl contrato deberá espe- 
cificar los componentes del precio de la oferta, dis- 
eliminando entre otros el costo de construcción de 
ìa ohla, costo de fmanciación, costo de operación, 
mnntennmento, y costo de expropiación de los bienes 
cuando fuere necesallo para la ejecución del pro- 
yecto en cue-tión. 

Art 14. - El contrato cualquiera fuera su moda- 
lldad, deberá prever que la construcción de la obra, 
:us avances y terminación serán auditados por el 
organismo público Idóneo o la auditoría técnica que 
el contlato estrpule. Cuando, además, se encomiende 
la apelación y mantemmiento de la obra, quien tenga 
a su cargo la audítolía técnica deberá fiscalizar tales 
actwdades del proyecto y remitir un informe, con la 
l>eriodiadad que Fe establezca en el respectivo con- 
tlato, al ente contratante, al fondo y al encargado 
del proyecto. La reglamentación establecerá las con- 
dwlones que deberán cumplir las auditorías técnicas 
- FII elección se reahzará por concurso. Las auditorías 
técmcas que hubieran intervenido por sí o por ter- 
celos en las etapas de factibilidad y diseño de un 
ptoyecto, no podrBn hacerlo en las restantes etapas 
del mismo, además no podrán tener relación directa 
Julídlca, económica ni financiera con el encargado 
del proyecto en ninguna de las fases del mismo. 

Alt. l5 -Una vez verificada la finalización de 
la obla según el método previsto en el contrato, el 
encargado del proyecto tendrá derecho a percibir la 
contlaplestaclón correspondiente. En caso de con- 
tlovelsla se estará a 10 dispuesto por los artículos 26 
y 27 de la presente. 

Alt 16 -Los contratos deberán prever la asig- 
nación de los llesgos del proyecto, incluyendo 10s 
de índole técmca, económica y financiera. 

Alt. 17. - Los derechos y obligaciones contrac- 
tuales de las paltes serán sólo aquellos expresamente 
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previstos en la presente ley, en el respectivo pliego Y la calidad de la prestación ofrecida, sin perjuicio 
de licitación y en el contrato correspondiente, en la de tener en cuenta la idoneidad del oferente y las 
reglamentación de fecha anterw a la celebración demás condrciones de la oferta, de acuerdo con los 
de aquél incorporada por referencia, y en las normas parámetros objetivos de selección que establezcan 
del derecho privado que resulten aplicables. Cuando los pliegos respectivos. Los encargados de proyectos 
no se prevea el derecho del ente coatratante de deberán dar cumplimiento al sistema de compre na- 
rescmdir anticipadamente el contrato, o de modifi- cional y disposiciones vigentes en la materia a la 
carlo uniIateralmente, por razones de convenrencia fecha de pubhcación de los llamados a licitación. 
e interés público, la contratación deberá ser autori- Las jurisdicciones adheridas aplicarán SUS respec. 
zada por el Poder EJecutivo, o en su caso de la tivas legislaciones las que deberán asegurar los 
respectiva lurisdicción adherida, con la prevea mter- principios de tmnspalencra, concurrencia e igualdad. 
vención de la procuración del Tesoro de la Nación Las compras y contrataciones de obras y servicios 
o del máximo organismo admimstrativo de asesora- y demás contratos a celebrarse bajo el régimen de 
miento legal de aquélla, Ic1 presente ley, se regirán por los procedimientos 

Art. 18. - En la aplicación del plesente régimen de selecc&n establecidos en el decreto ley 23.354/56 
se establece para los procesos de selección de los 0 de la ley 13.064, y de la ley 25.3001 (Ley Fo- 
encarga’dos de proyecto, el procedlmlento de licita- memo MIpymes), y/o sus modificatorias y/o sus 
crón pública nacional. decretos reglamentarios, en cuanto sean aplicables, 

El Poder Ejecutivo podrá convocar por resolución o de Ia normativa que se dicte en su reemplazo 
fundada a hataclón públrca nacronal e mtelnacional, Art. 19. - Las mmros, Pequeñas y medianas em- 
atendiendo a la complelidad técnica de la obla, la presas ( Mrpymes) conforme a la ley 25.300 en for- 
capacidad de participación en el proceso hcrtatorro ma mdivrdual o a través de sus diferentes formas 
de las empresas regronales y/o locales, la compleji- asocrativas conformadas exclusivamente por ellas sin 

dad financiera, la capacidad de contrataaón drspo- perder su condición de tales, podrán constituirse en 
nible, y/o el origen de los fondos cuando se trate encargados del proyecto. 
d e proyectos que cuenten con financramiento 0 ga- Las encargadas del proyecto -que no fuerail 
rantías específicas de organismos de fmanwam~ento Mrpymes- debe-rán hacer participar a Mipymes que 
internacional. 

Cuando el costo de la construcción de la obra sea 
no e-t& vinculadas lulídica y/o económicamente con 
aquél, bap la forma de subcontlataciones, en un 

superror a cuarenta y cinco m&nes de pesos 
($ 45.000.00O) el llamado a llcitación será de carác- 

minlmo del veinte por ciento (26 % ) del monto del 
costo de la construccrón dentro del valor de las 

ter nacional e internacional. contraprestacrones excluido el valor de los matenales. 
Tratándose de licitación públrca nacronal e mter 

nacronal, en todos los casos, las empresas no radi. 
Los pliegos de licrt;tcrón podrán establecer crite- 

cadas en el país deberán obhgatolramente a ociarse 
rros para la cahfrcaclón de las ofertas atendiendo el 

n empresas locales con un mínimo de participación 
novel de pnrticipacrón porcentual de Mrpymes dentro 

societaria a favor de estas últimas, no menor ~1 CU- 
del proyecto, y asmIsmo instrumentos que garanti- 

renta y nueve por ciento (49 % ). Las bases de Ias 
ceu la factibilidad de integrar las capacidades téc- 

_ _ - nicas y/o financieras de las mismas para poder al- 
hcrtacrones establecerán que las empresas locales de 
caprtal nacional definidas según la ley 21 382, ten- 
drán la opción de igualar la mejor ofertx siempre 
que estuvieran dentro del margen de diez por clento 
(10 % ) de la misma. La documentaaón del proce 
dimiento licitatorio deberá contener precros testigo 
o valores de referencia de los insumos y componentes 
principales del proyecto a hcrtar, a cuyo efecto la 
reglamentacrón podrá prever su determinación pol 
mtermedro de universidades púbbcas nacronales. 

En los casos en que sea necesarro obtener fman- 
clación o garantías de organrsmos mternaclonales 
económico-financieros a los que pertenezca como 
miembro de la Repúblrca Argentina, las dlsposwio- 
nes del presente artículo podrán ser alustadas según 
las normas o disposiciones de estos orgamrmos o los 
acuerdos que se alcancen con los mrsmos 

Podrán efectuarse llamados a Ircrtaclón enunciando 
las necesidades a satisfacer o los selvxlos a prestar. 

En todos los casos Ia adJudrcación recaerá sobre 
la oferta considerada más conveniente tomando en 
cuenta en especial el monto de la contraprestacróu 

canzar los I equerrmreutos de1 phego de bases y 
condlcrones generale, de la licitación, cuando éstas 
en su condicrón de oferentes, se constituyan en una 
Unión Transitoria de Empresas (UTE). En los ca- 
sos en que sea necesario obtener financiación o 
garantías de organismos internacionales económico- 
financieros a los que pertenezca como mrembro la 
República Algeulmn, las disposrciones del presente 
al f ículo podrán ser alustadas según las normas o 
dlsposrclones de ectos olganlsmos o los acuerdos que 
se alcancen con los mismos. 

CAPíTULO v 

Bienes inmuebles 

Art. 20. - Cuando los inmuebles sobre los que 
se construirán las oblas contratadas bajo el régimen 
de la presente ley no sean de propiedad del Estado. 
la transferencra de dominio a favor del ente contra- 
tante tendrá lugar en la oportunidad y bajo las con- 
dwrones previstas cn el contrato respectivo, Hasta 
que ello ocuii a, duchos inmuebles deberán ser co- 
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locados en un fideicomiso balo condiciones que ase- 
guren su transferencia al ente contratante a la fina- 
lizaclón del contrato, y su afectación a la obla y 
al servicio que con ella se preste durante la vlgea- 
cia del mismo. 

Cuando dlchos inmuebles folmen palte del do- 
minio privado del ente contratante, éste podrá co- 
locallos en un fidelcomlso bajo análogas condlcw- 
nes. 

No podrá mvocarse ninguna dlsposlclón de la 
legislación concursa1 para cuestionar la Islscnpción 
del bien en fideicomiso y su traspaso posterior al 
ente contratante. 

CAPíULo VI 

Pagos a cargo del eMe contratante 

Art. 21 . - Las contlaprestnciones a abonar pal 
el ente contratante, podrán ser estlpuladas en mo- 
neda nacional o extranjera. 

En nmgún caso el valor del canon referido al 
mantenimiento y operación de la obla, podrá ajus- 
tarse automátwamente mediante la utihzaclón de 
valores, índices o coeflclentes nacionales y/o extlan- 
Jeros. 

El valor de la contraprestaclón lefelldo al costo 
fmanciero podrá variarse de acuerdo con la fluctun- 
clón ascendente o descendente de las tasas de m- 
telés en los mercados financieros. La reglamentación 
fijará la metodología aplicable en cada caso. 

Las contraprestaciones deberán ser incluidas en 
las respectivas leyes de presupuesto de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 15 de la ley 24.156, 
G a través de plocedlmlentos wmllares establecidos 
o a establecerse por las Jurlsdicclones adhelldas. 

Art. 22. - El ente contratante podrá mstlument‘ir 
y garantizar el cumplimiento del plan de pagos acor- - - 

B 
dado medlante uno o más de los siguientes meca- 
nismos: 

a) Pago directo por el fondo en los casos pie- 
vistos en el artículo 30 de la presente ley, 
y siempre que el ente contratante haya plo- 
visto 3ecursos sufwientes en tiempo opon- 
tuno; 

b) Obligación subsidialia de pago a caigo dcbl 
fondo si se produjese demora o mcumph- 
miento del ente contratante supellor a tlein- 
ta (30) días; 

c) Garantías directas a favor del encargado 
del proyecto contratadas pol el fondo, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 90 de 
la presente ley, o contratadas por el Estado 
nacional o la jullsdlcclón adherida con o sm 
recurso contra el fondo. 

Art. 23. -Cuando deba hacer frente a obhgacio- 
nes previstas en los contratos celebrados por entes 
contratantes del Estado nacional, el fondo utlhzald 

sus recursos en el siguiente orden de prelación, hasta 
el monto debido pol el respectivo ente contratante 
y aprobado, pars el respectivo &ío, por la ley de 
piesupuesto que haya autokado mlcialmente la con- 
tratación en foima plurianual según el artículo 15 
de la ley 24,156: 

a) Patllmonio del fondo, comenzando por aque- 
llos recursos afectados específicamente al 
contrato lespectwo, si los hubiere: 

b) Líneas de crédito contingentes y otras ga- 
rantías a favor del fondo contratadas de 
acuerdo con lo previsto por el artículo 30 
u’e la presente ley o contratadas por el 
Estado nacional o la jurisdicción adhe- 
lida, comenzando por aquellas afectadas es- 
pecíficamente al contrato respectivo, s1 les 
hu blel e; 

c) Débito sobre la cuenta única que la Tesorería 
General de la Nación, dependiente de la Sub- 
secretaría de Presupuesto de la Secletalía 
de Hacienda del Mimsterio de Economía, 
posee habilitada en el Banco de la Nación 
Argentina afectando los recursos que pro- 
vengan de la parte correspondiente al Tesoro 
nacional del Impuesto a los Combustibles 
Líquidos y el Gas Natural creado por la ley 
23.966, o del que lo sustituya, a cuyo efec- 
to la Secretaría de Hacienda del Mmisteno 
de Economía instruirá irrevocablemente af 
Banco de la Nación Argentina para que pa- 
gue tales débltos. Dicha afectación estar6 
condicionada a la demora o incumplimiento 
de pago del ente contratante nacional su- 
penar a treinta (30) días hábiles. En nin- 
gún caso cuando se trate de entes contratan- 
tes del Estado nacional podrán ser afecta- 
dos los recursos destinados al FONAVI, a 
la seguridad social, y a las provincias. 

El total de contraplestaciones a cargo de entes 
contratantes del Estado nacional a ser garantizadas 
pal el fondo respecto de cada elerciclo futuro no po- 
drá supelar un monto igual al total de los recursos 
que conespondan al Tesoro nacional de la recauda- 
clka del Impuesto a los CombustIbles Líquidos y el 
Gas Natural creado por la ley 23 966, o del que 
lo sustituya, obtemdos durante el elercicio anterior 
al de la celebración del contrato respecto del cual 
se computa dlchr, tope. Este tope anual podrá ser 
mclementado en la medida en que el patrimonio 
líquido del fondo exceda el monto afectado a Ia 
reselva prevista en el artículo ‘70 de la plesent’e ley, 
o se obtengan línea s de crédito o garantías seg&n 
se plevé en el inciso b) precedente. La leglamen- 
[ación dispondrá la manera de calcular dicho tope 
anual y la forma de asignar tales recursos a cada 
e]eicicio. La eventual modificación de dicha regla- 
mcntaclón o la disminución de la lecaudaclón del 
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referrdo impuesto en ejercicros posteriores no afec- 
tará la vahdez de las garantías ya otorgadas. 

A través de la normativa legal que corresponda, 
cada lurisdrccrón adherida dispondrá para los con- 
tratos celebrados por sus entes contratantes, un me- 
canismo análogo al previsto en el mcrso c) del pie- 
sente artículo y el molnto máxrmo de garantías que 
puede otorgar el fondo respecto de los contratos co- 
rrespondientes a tal lurrsdicción. Asrmismo, ducha 
normatrva indicará el orden de prelación en el uso 
de los recursos y garantías que ella aporte al fondc, 
mdrcaclón que no podrá modificarse sin la anuen- 
cra de todos los titulares de los contratos celebrados 
por dicha Jurrsdicción y sus cesionarros SI los hu- 
biere. 

La reglamentación preverá el orden de atención 
de las obligaciones del fondo en caso de msufrcieu- 
cla temporana de recursos. 

El fondo llevará un registro de los contratos re>- 
pecto de los cuales actúa como garante, o en su caso 
como agente pagador, y de los pagos efectuados 
a su respecto, el que estará en todo momento a dis- 
posrcrón de los interesados. La reglamentación esta- 
blecerá el régimen informatrvo de la situacrón patri- 
monial del fondo, información que también estara 
a disposicrón de los interesados, 

UPíTUM vII 

Garantías a favor de las entidades que financian 
los proyectos 

Art. 24. - El encargado del proyecto podrá con- 
tratar préstamos balo la condrcrón de que el mcum- 
plimrento del mesmo importará la cesión del respec- 
trvo contrato a favor del acreedor, como se regla- 
mente oportunamente. 

La reglamentación fijará que dicha cesión estará 
sujeta a la aprobación del ente contratante, el que 
deberá. otorgarla siempre y cuando el cesionario, o 
la persona a la que éste encomiende el cumplr- 
miento del contrato cedido, reúna las condicrones 
requeridas para cumphr las obligaciones en él pre- 
vistas y asuma las obligaciones del cedente, frente 
a proveedores de brenes y servrcros utrlizados en 
el proyecto, hasta el monto establecido en el con- 
trato, Dicho monto, sumado a todo pago que debiere 
efectuar el cesronarro al cedente de acuerdo a los 
términos que gobiernen la cesión, constrtuná el lí- 
mrte de las obligaclones del cesionario en caso de 
resultar ‘de aplicación la ley 11.867 de transferen- 
cra de fondos de comercro, En tal supuesto, si el 
total de los crédrtos denunciados por el cedente 
más los no denunciados pero cuyos trtulares hubie- 
ren formulado la correspondrente oposicrón, excediere 
ducho límite, el cesronario depositará en consigna- 
ción el monto límite antedicho. La efectwización 
de la cesión no estará condicionada al cumplimiento 
de los trámites de la ley 11.867 ni se suspenderá 
durante su transcurso. 

La cesión, una vez aprobada, se considerará etec- : 
trva flente al ente contratante, el fondo y a los 
terceros mediante su notificación por acto público 
a los dos (2) prrmeros y la publicación de la cesión i 
por el térmmo de cinco (5) días en el diano de 
publicaclones oficiales de la jurisdwción del ente 1 
contratante. 

La cesión podrá tener lugar aun durante el con- 
! 

curso preventivo del encargado del proyecto o con 
posterioridad a su quiebra, no requiriéndose para 
su efectrvrzación la conformidad del Juez o del sín- 
dico mtervmientes, ni siendo de aplicación al con- 
trato las normas de la ley 24 522 de concursos y 
quiebras que se opongan a tal efectivrzación o a la 
contmuaclón del contrato antes o después de la 
cesrón, sin perlulcro de la rendición del cesionario 
cn el expe’diente Judicial correspondiente. 

TambTén podrá cederse el derecho al cobro de 
la contraprestación debida por el ente contratante, 
en cuyo supuesto éste podrá oponer al cewonario 
-a menos que el contrato disponga expresamente lo 
contrano- todk las defensas fundadas en el incum- 
plimiento del contrato oponrbles fr,ente al cedente. 

Art 25. - En el supuesto de que el proyecto sea 
solventado parcialmente por el flujo de fondos ge- 
nerado por sus usuarios, el requisito exrgido por el 
artículo 1.467 del Código Civil para hacer opombie 
a terceros la cesión del derecho al cobro de las 
prestaclones a cargo de tales usuarios, se conslderará 
cumphdo con la publicación de la cesrón por el 
término de tres (3) días en el diario de publicacio- 
nes ofrclale; de la lurrsdicción del ente contratante 
y en su caso también en un diario de la jurrsdicción 
de emplazamrento de la obra, sn ser necesario no- 
tlfrcarla por acto público individual a los deudores 
cedidos Dicha cesión deberá ser, en todos los casos, 
comumcada al ente contratante quien preverá la 
not frcación fehaciente a los usuarios para el caso 
de modrfwarse el domiclho de pago a los que ellos 
están obligados, 

CAPíTULO vII1 

Ju~isdkX$h arbitral 

Art, 26. - El Po,der Elecutwo y los poderes eje- 
cutrvos de las ]urrsdrcciones adheridas, podrán pre- 
ver ell los pliegos de bcitación el sometimiento de 
las eventuales controversras de índole patrimom‘d 
o tecnrca y/o de mterpretacrón del contrato con 
los encargados de los proyectos, sus garantes y fi- 
nancrstas, que surJan con motivo de los contratos, 
a tribunales arbitrales con dirimente rmparcrahnente 
designado y para renunciar en tales casos, a mter- 
poner la defensa de foro mcompetente o no lustrcia- 
blldad frente a las acciones mmradas ante tales tri- 
bunales respecto de dichas controversras. En tal caso 
el mecamsmo de arbrtrale y la forma de designación 
de los árbitros deberá establecerse en los respecti- 
~0s pliegos licitatorios. 
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Art 27 - El contrato podrá prever que los pagos de las contraprestaciones que se acuerden contrac- 
que se devengaren a cargo del ente contratante y/n tualmente en su jurisdicción. 
los usuarios durante el trámite de la controversra La reglamentación determinará el tipo de garantías 
deberán ser hechos efectivos en la medrda en que que deben proveer las jurisdicciones adheridas. 
no se vean alcanzados por ella. En tal caso, si la 
auditoría técmca verifrcare que el encargado del Capítulo XI 
proyecto ha cumplido debl,damente con sus obhga- 
clones balo el contrato, los fondos alcanzados por Ut&dad pública 

1 a controversia deberán ser depositados por el ente Art. 32. 
contratante o en su defecto por el fondo, y/o en 

- El Poder Legislativo nacional o provin- 

su caso los usuarios como se reglamente oportuna- 
cial en su caso, dec’arará la utilidad pública de los 

mente, en una cuenta en garantía hasta su resolu- 
bienes necesarios para la realizac:ón de obras com- 

ción fmal y seguirán su suerte. 
prendidas en la presente ley, la que implicará, sin ne- 
cesrdad de dispo-ición expresa, la autorización para 
que los respectivos encargados del proyecto puedan 

CAPíTULO Ix actuar como expropiantes, en los términos del artículo 

Regimenes alternativos 

Ait. 28. - El régimen establecido por la presente 

2O de la ley 21.499. 

CAPíTULO xII 
ley y su decreto reglamentarlo será alternativo, en 
lo qw respecta al contenido de los contratos, a los Comisión Bicameral 

regímenes de obra púbhca y conce:ión de obra prí- Art. 33. - 
bhca establecidos por las leyes 13.064 y 17.520 res- 

Créase la Comisión Bzcameral de Segui- 

pectrvamente en el ámbito nacional y la legzslacrón 
miento de la aplicación del régimen de la pre- 

rcspectrva en las nnisdicciones adheridas. No serán 
sente ley que estará integrada por cinco (5) diputados 
y cinco (5) senadores de la Nación. 

aphcables aquellas disposrciones legales que se opon- 
gan al presente régim’en. CAPíTCLO xII1 

CAPíTULO x 

AdhesiórL de las provincias y la Ciudad de 
Buenos Aires 

Art 29. - Invítase a las plovmcias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adherir, en forma ge- 
neral o respecto de obras específicas, a ser constrm- 
das o financiadas total o parcialmente por ellas, al 
régimen de esta ley y a derogar aquellas normas 
que, sm resultar impuestas por las respectivas con /- 
tituc’ones provinciales, puedan afectar la aphcacrón 
de la presente ley. A fin de reducir el costo del fi- 
nanciamlento de las obras, las jurisdicciones adhe- 
ridas deberán cumplir con el artículo ll de la pre- 
sente ley. Los municrpios de las provincias así adhe- 
lldas podrán participar en el presente régim,en en 

Cláusula transifotias 

Art. 34. - Las obras acordadas a través del acta 
del 9 de agosto de 2000 firmada entre el Ministerio 
de Infraestructura y Vivienda y el ConseIo Interpro- 
vincial de Mmistros de Obras Publicas (CIMOP), de 
talladas en el anexo II, serán afrontadas económica- 
mente por el Estado nacronal y serán prroritarias para 
encararse bajo el régrmen de la presente ley, inclu- 
yéndose en los presupuestos nacionales plurianuales 
correspondrentes. 

Art. 35. - Todas aquellas obras que en el marco de 
la presente ley pasen a formar parte de los futuros 
presupuestos nacionales plurranuales, deberán cumpli- 
mentar con el régimen vigente de la ley 24.534. 

Art 36, - Comuníquese al Poder Elecutivo, 

‘as condrciones que fije la ley provincial de adhe- 
slón v la reglamentación de la presente ley. 

ANEXO 1 

Arc. 30. - Las jurisd cciones adheridas deberán dic- BIENES DEL ESTADO 

3/97 tar normas que eximan del impuesto de sellos y de 
otros impuestos similares o sustrtutivos creados o a 

Playas de carga incluidas en los decretos 1.09f 

crearse, a los encargados de los proyectos respecto 
y 837198 

Playa de cargas estación Retiro, Capital Federal. de las obras y servicios a llevar a cabo en sus respec- 
tivas jurisdicciones, así como a los actos contractuales 
que a tales efectos celebren. Asimismo, deberán abs- 
tenerse de aplicarles tributos específicos o dlscrimina- 
torios. 

Art. 31. - 
- 

cesarias para aportar al fondo los bienes y recursos 

Las jurrsdlcciones adheridas deberán dic- 
tar todas las normas legislativas y administrativas ne- 

- 
Playa de cargas estacrón Laniers, Capital Federal. 

Playa de oargas estación Pueyrredón, Capital Fe- 

P’aya de cargas estación Cabalhto, Capital Federal. 
Playa de cargas estacrón Palermo, Capital Federal. 
Playa de cargas estación Federico Lacroze, Capital 

Federal. 

que garantizarán, y en su caso solventarán, el pago deral. 
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Playa de cargas estación LA Paternal, Capital Fe- 
deral. 

Estac’ón Buenos Alres, Línea Belgrano, Capital Fe- 
deral. 

Playa de cargas estacrón Ca-a Amaril’a, Capital 
Federal. 

Playa de cargas estación Victoria, provincia de 
Buenos Aires. 

Playa de cargas estacrón José C. Paz, provincia de 
Buenos Aires. 

Playa de cargas estación Sáenz, Capital Federal. 
Playa de cargas estación Merlo, provincia de Bue- 

nos Aires 
Playa de cargas estación San Martín, provincia de 

Buenos Aires. 
Playa de cargas estacrón Moreno, provincia de Bue- 

nos Aues. 
Playa de cargas estación Colegiales, Capital Fe- 

deral 
Playa de cargas estación Solá, Capital Federal. 
Playa de cargas estación Florencio Varela, pro- 

vincia de Buenos A-res, 
Playa de cargas estación San Isidro, provincia de 

Buenos Aires. 

Tal ldms 

Talleres Wníers, Capital Federal, 
Talleres ferroviarros La Plata Linea Belgrano, 

provincia de Buenos Aires. 
Talleres Alta Córdoba, provincia de Córdoba. 
Talleres ferov arios Campana L’nea Mitre, pro- 

vincia de Buenos Aires, 

Clubes 

Club Ferrocarrrl General Bartolomé Mrtre, pro- 
vincra de Buenos Aires. 

Club Personal de Dirección Ferrocarril Sarmiento, 
Liniers, Capital Federal. 

Club Antonio Tomba, provincia de Mendoza. 
Club Atlético E’studlantes de Caseros, provincia de 

Buenos Aires. 

Znmuebles en geneyaZ 

Estación Rosario Central, ciudad de Rosario, pro- 
vincia de Santa Fe. 

Estac*ón Santa Fe Cambios, provincia de Santa Fe. 
Aristóbulo de1 Valle y Oroño, Rosario, provincia 

de Santa Fe 
Calle Belgrano, Crespo, etcétera, provincia de 

Santa Fe. 
Bordabehere y Humbeltu lo, ciudad de Rosario, 

provincia de Santa Fe. 
Estación Mendoza pasajeros, provincia de Men- 

doza. 
Estación Rosario CC, ciudad de Rosario, provincia 

de Santa Fe. 
Estación RTbera, Sud, Avellaneda, provincia de 

Buenos Aires. 

Estación Santa Fe, pasajeros, provmcia de San- 
ta Fe, 

Vrlla Lugano, calle Santander, Capital Federal. 
Estación Colegiales, calle Newbery, Capital Fe- 

deral. 
Estación Chacarita, calles Frtz Roy y Velazco, Ca- 

prtal Federal. 
Cuadro estación Pueyrredón, CapitaI Federal, 
Estación Paraná, provmcra de Entre Ríos. 
Estación Urqmza, calle Roosevelt, Capital Federal. 
Estación San Vicente, calle Matheu, provincia de 

Buenos Arres. 
Estación Boulogne Sur Mer (Galería), provincia 

de Buenos Aires. 
Estación Bella Vrsta (Galería), provincra de Bue- 

nos Aires. 
Avemda del Labertador y Corrientes, Olivos, pro- 

vincia de Buenos Aries. 
Estación Mendoza cargas, destino Hotel, provincia 

de Mendoza. 
Lotes Santa Fe Talleres, próximo Terminal de Om- 

mbus, provinera de Santa Fe, 
Estación Núsez, calle O:Hrggins, Capital Federal. 
Calle Independencia, Estación Ballester, provincia 

de Buenos Aires 
Calle Gurdo y España, Mar del Plata, provincrn 

de Buenos Aires. 
Calle Ancon, Estación Calianza, Capital Federal, 
Balcaice, Boulevard Gálvez, ciudad de Santa Fe, 

plovincra de Santa Fe. 

Anexo II 

FrotAmia de Buenos Aires 

- Saneamiento de la cuenca del Río Salado. 
- Comprende las siguientes obras que forman par- 

te de la cuenca: 

a) Ampliacrón de la capacidad en las siguientes 
lagunas: Mar Chiquita, La Salada y Bragado. 
Estación de bombeo en el Complelo Hmojo- 
Las Tunas; 

b ) Obras de canalización de: Cañada Las Hor- 
quetas (segunda etapa), Las Horquetas-La 
Picasa; 

c) Protección de ciudades contra inundaciones, 

Provincia de Catamarca 

Ruta nacional 38. 

a) Variante paso por provincia de Catamarca 
(mcluye puente sobre el río del Valle) * Obra 
nueva ( 18 krlómetros ) ; 

b) Tramo acceso a La Merced, límite con la 
provincia de Tucumán. Ampliación de capa- 
cidad (trocha adrcional) (27 kilómetros) , 
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c) Tramo: empalme ruta provincial 24-Deseado, 
obra básrca y pavrmentación (28 krlómetros). 

Ruta provincial 4, tramo empalme ruta nacronal 
103 - Empalme ruta nacional 14; repavrmentación y 
ensanche ( 33 kilómetros), 

Ruta nacional 103, tramo empalme ruta nacronal 
12-empalme ruta nacronal 14; repavrmentaci& y en- 
sanche (54 kilómetros). 

Ruta provincaal 17, tramo empalme ruta nacronal 
12-empalme ruta nacional 14; repavrmentacrón y 
ensanche ( 114 kilómetros). 

Provincia del Neuquén 

Sistema de agua potable y desagues cloacales de 
la cmdad de Neuquén: sistema de drstribucrón de 
agua potable, planta potabihzadora, sistemas cloaca- 
les Norte y Oeste, planta depuradora; remodelacrón 
y amphación. 

Desaguas pluvioaluvionales, ciudad de Neuquén, 
defensas contra mundaciones, cmdad de Neuquén. 

Provincia de Rio Negro 

Ruta nacional 23, tramo Sierra Colorada - Pilca- 
niyeu; obra básrca, pavimentación y construcción de 
puentes y obras de arte (284 krlómetros). 

Puente sobre el río Negro - Isla Jordán: puente de 
360 metros de longitud, calzada de 2 trochas y ve- 
redas peatonales; obra nueva. 

Provincia de Salta 

Ruta nacional 51, tramo Salta-Paso de Sico (seccrón 
Campo Quijano - El Tunal y sección desde progre- 
srva kilómetro 40 a kilómetro 50). 

Ruta nacional 68, tramo Cafayate-Salta; repavi- 
mentación, 

Ruta nacional 81, tramo empalme ruta nacional 34, 
límite con la provincia de Formosa; repavrmentacióa 
y obra nueva (128 kilómetros). 

Toma y canal del Mojo Toro, obras de toma, pro- 
tección de márgenes, provisión de agua potable, rre- 
go y uso industrial. 

Provincia de San Juan 

Ruta nacional 150, tramo Las Flores - Agua Ne- 
gra (límite con la República de Chile), obra nueva 
(94 kilómetros). 

Sistema de riego complementario, río Jachal, in- 
cremento de 10.000 hectáreas de área cultwable, 200 
kilómetros de extensión en redes primaria, secunda- 
ria y terciaria. 

Provincia de San Luis 

Dique sobre el río Quines, dique contenedor y re- 
gulador; capacidad 40 hectómetros cúbicos. Incre- 
mento del área bajo riego (60.000 hectáreas) ; agua 
para consumo humano y ganadero, 

Dique sobre el río Claro - San Francrsco, agua 
para consumo humano, produccrón, mdustrral, agrí- 
cola-ganadera, ictícola y turrsmo, capacidad 22 hec- 
tómetros cubreos. 

Provincia de Santa Cruz 

Ruta nacional 40 Sur: 

a) Tramo El Cerrito Tapi Aike; obra básica y 
pavimentación (72 kilómetros) ; 

b) Tramo Perito Moreno - Río Ecker; obra bá- 
sica y pavrmentacrón (44 krlómetros) ; 

c) Tramo Tres Lagos - Puente sobre el río Leo- 
na; obra básica y pavimentacrón (55 lalo- 
metros) * 

d) Tramo Perito Mloreno - Río Ecker; obra bá- 
sica y pavimentación, ruta provmcial ll ( 74 
kilómetros ) . 

Ruta nacioaal 3, meloras en la segundad de los 
accesos a la ciudad de Río Gallegos ( 15 kilómetros). 

Ruta nacronal 3, construcción vanante por Caleta 
Olivra ( 15 ktlómetros). 

Ruta nacional 288, tramo Comandante Piedrabue 
na - Empalme ruta provmcial 27, pavrmentación (74 
kilómetros). 

Provincia de Santa Fe 

Acueducto Sur Santafesino, abastece un total de 
61 localidades y proveerá de agua potable a 575.000 
habitantes. Red troncal de 248 kilómetros y ramales 
secundarlos de 584 klldmetros; construcción de 5 e<;- 
taciones elevadoras. 

Acueducto Centro-Oeste y Noroeste Santafesmo, 
abastece 94 localidades que sumarán 525.600 habr- 
tantes con agua potable. Red troncal de 590 kiló- 
metros y ramales secundarios de 725 krlómetros; cons- 
trucción de 8 estaciones elevadoras. 

Red de accesos a Rosario; rutas nacronales ll, 33, 
34 y 9, A0012 y AOO8, remodelación y ampliación 
(prrmera etapa). 

Red de accesos a la ciudad de Santa Fe; rutas 
nacionales ll y 168; remodelación y amplraclón (pri- 
mera etapa). 

Ruta nacional 9; tramo Armstrong - Tortugas (Ií- 
mite con la provincia de Córdoba); construcción de 
autopista. 

Provincia de Santiago del Estero 

Canal del Oeste; provisión de agua potable (20.006 
habitantes) y llego ( 10.000 hectáreas). 

Canal revestido de 140 kilometros de longitud, re- 
construcción dique Figueroa y red de riego: incoe 
mento de 22.000 hectáreas bajo riego; srstema riego 
y drenaje del drque Tuhama. incremento de 25.000 
hectáreas balo riego. 

Ruta provincial 92, tramo Jume - Los Telares, re- 
construcaón de terraplenes (56 kilómetros), 
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Ruta provincial 2, tramo Bandera Balada - Santos 
Lugares; reconstrucción de terraplenes (68 kllóme- 
tIos)* 

Provincia de Lwumán 

Ruta nacional 38; tramo Alberdl - Famaillá - empal- 
palme con autopista (traza nueva) (81 kilómetros); 
presa embalse Potrero de las Tablas; emprendi- 
miento multiproposito pala agua potable, riego y 
energía. 

Provincia’ de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur 

Ruta nacional 3; tramo río Mrlna - Kosovo; obra 
básica y pavimentación (25 kilómetros), 

Ruta nacional 3, tramo Kosovo - Laguna Khamy, 
obra básica y pavimentacrón (24 kilómetros). 

Puerto Caleta La Mrsrón - Río Grande 

Sala de las comisiones, 13 de septiembre de 2000 

José A. Recio. - Victor Peláez. - Raúl 
E. Baglini - Benjamin R. Nieto Bri- 
zuela. - Ricardo N. Vago. - Alejan- 
dro A. Peyrou. - Guillermo E. Cor- 
field. - Gustavo C. Galland. - An- 
tonio A. Lorenzo. - Dario P. Alessan- 
dro. - Mario H. Bonacina - Fortu- 
nato R. Cambareri. - Maria T. Co- 
lombo. - Roberto R. De Bariazarra. 
- José G Dumón. - Rubén H. Gius- 
tiniani. - Cristina R. Guevara. - Ma- 
ría E. Herzovich. - José L. Lanza. - 
Manuel L. Martínez, - Miguel R. 
Mukdise. - Juan C, Passo. - Elsa S. 
Quiroz. - Rodolfo Rodil. - Jesús Ro- 
driguez. - Héctor R. Romero. - 
Eduardo Santín. - Delki A. Scarpin. 

1 - Ricardo H. Vázquez. 

En disidencia. 

Maria del Carmen Alarcón. - César A. 
Albrisi. - Hugo D. Toledo. 

En disidencra parcial: 

Jorge A. Baldrich - Graciela Camaño. 
- Eduardo R. Di Cola. - Arturo P. 
Lafalla. - Marcelo E López Arias. - 
Gerardo A. Martinez. - Jorge R. Matz- 
kin. - Marta Palou. - Jorge L Re- 
mes Lenicov. - Pedro Salvatori. - 
Carlos D. Snopek. 

En disidencia total: 

Carlos M. Balter. - Mario Das Neves. 
- Cristina E. Fernández de Kirchner 
- Oscar S. Lamberto - Ana M. Mos- 
so. - Olijela del Valle Rivas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comrslones de Obras Públicas, de Finanzas y 
de Presupeusto y Hacienda, al considerar los men- 
sajes y proyecto de ley remetidos por el Poder Eje- 
cutwo nacional referidos al establecimiento de un 
régimen nacional pala promover la participación pri- 
vada en aquellos proyectos que no podrían ser finan- 
ciados exclusivamente por usuarios y que se encuen- 
tran destinados al desarrollo de infraestructura eco- 
nómica o socral, han merituado debidamente los fun- 
damentos en que se basa y resuelto umfrcar los mis- 
mos e introducir modifmaclones que tienden al per- 
feccionamlento del sistema. 

En consecuencra, luego de reiteradas reuniones de 
estudio y anáhsrs, someten a vuestra consideración el 
dictamen elaborado en el que se auspicia el “Régi- 
men para la promoción de la participación privada 
en el desarrollo de infraestructura”, descontando la 
aprobación de la Honorable Cámara. 

José A. Recio. 

ANTECEDENTES 

1 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 8 de agosto de 2000. 

AZ Honorable Congreso de la NacZbn. 

Tengo el agrado de dirrgirme a vuestra honorabi- 
bdad con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley tendlente a establecer un régimen de 
alcance nacional para promover la participación pri- 
vada en aquellos proyectos que no podrían ser fi- 
nanciados exclusrvamente por sus usuarros y desti. 
nados al desarrollo de infraestructura económica Q 
social, concepto, este ultimo, abarcativo de los sec- 
tores de salud, educación y justicia, entre otros. 

El presente proyecto es un instrumento lurídrco 
efrs:az tendiente a concretar el “Plan Federal de In- 
fra estructura”, preparado por el Ministerio de Infraes- 
tructura y ViMenda con la concurrencia de las pro- 
vmcias. Los proyectos que se proponen para ser 
ejecutados bajo este régimen suman en una primera 
etapa un valor aproximado de pesos dos mil millones 
($ 2 000 000.000) y se describen en el anexo de este 
mensaje 

‘El proyecto tlende a mejorar la infraestructura eco- 
nómica y social de la República Argentma, mante- 
nwndo al mismo tiempo el equilibrio fiscal y las me- 
taar establecidas en la ley 25.152, de solvencia fiscal. 
Se orienta a atender la necesidad de profundizar el 
proceso de reforma del (Estado, aprovechando la ini- 
cratwa, experiencia y recursos disponibles en el sec- 
tor prrvado de la economía. 

La experiencia en la ejecución de obras por el 
sector público balo las modalidades utilizadas hasta 
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eL presente, h a demostrado en muchos casos, la exls- 
tencra de rmportantes factores que han drstorsronado 
sus costos y no han aportado los beneficios económr- 
cos y sociales espelados. 

Se han verificado situaciones que perjudicaron al 
Estado, tales como elevados precios ofrecidos al solo 
efecto de cubrir la incertidumbre sobre el pago en 
tempo y forma por parte del ente contratante, sobre- 
dimensionamrento de obras, mterrupclones en la eje- 
cucrón de los proyectos generando gastos impro- 
ductivos, obras cuyo drseño conlleva un elevado 
costo de operacrón y mantemmiento, y tareas de 
operación y mantenimiento desarrolladas en forma 
inadecuada. 

A tales efectos, resulta necesario establecer es- 
tructuras jurídicas que posbiliten el aprovechamiento 
de los recursos disponibles en el sector privado de 
la forma más eficaz posible y al menor costo para 
el Estado, utilizando técnicas contractuales que han 
demostrado su ef cacia en diversos países y recu- 
Irrendo a procedimientos alternatwos a los de obra 
pública actualmente vigentes. 

Para poder otorgar mayor seguridad jurídica a 
Ias empre-as que decidan contratar balo el régrmen 
del presente proyecto y reducir los costos vinculados 
con la incertidumbre sobre el pago en trempo y for- 
ma por parte de los entes contratantes, se crea el 
Fondo Fiduciario de Desarrollo de lnfraestructma. 
Este fondo será dotado de un patrlmon:o inicial que 
aportarán el Estado nacional y las demás Juri-dic- 
ciones de la República Argentina que adhreran al 
régimen, con los cuales se garantizarán, y evenhal- 
mente se satisfarán, los pagos comprometidos a fa- 
vor de la persona jurídica encargada del proyecto, 
una vez que la obra haya sido construida y, en 
aquellos casos que corresponda, el servicio comienza 
a ser prestado. 

El Fondo Fiduc;ario de Desarrollo de Infraestluc- 
tura funcionará como garante del pago de los cá- 
nones u otras contraprestaciones establecidas con- 
tractualmente a cargo del respectivo ente contra- 
tante a favor del encargado del proyecto. Asimismo, 
el fondo podrá actuar como agente de pago con 
los fondos prowstos por los respectwos entes con- 
tratantes. 

Por su condición pública, el Fondo Fiducario de 
Desarrollo de Infraestructura no se encontrará su- 
jeto a ningún tributo o gravamen nacional. 

En este régimen propuesto el sector pí$lico de- 
termnatá el servicio o infraestructura requerido y 
el sector privado competirá para proveerlo. El sector 
prwado aportará sus conocrmientos en la conerecrón 
y administración de proyectos a largo plazo, a cam- 
bio de pagos comprometidos a futuro a partir de la 
terminación de la obra y/o del comienzo de la pres- 
tación del servic’o durante el plazo contractual pre- 
visto al efecto. Ello obhgará al encargado del pro- 
yecto a acelerar y evitar demoras injustificadas en 
Ia tertinación de las obras. Al vencimiento del pla- 

zo contractual el ente contratante podrá constituirse 
en el propietario del actrvo que incorpore el pro- 
yecto. 

Este procedimiento otorgará a los entes con- 
tratantes la posibihdad de concretar proyectos de 
infraestructura y summ’strar servicios de mayor ca- 
hdad en menor plazo que el utilizado por éctos 
cuando actúan por sí solos. Los contratos deberán 
determinar, en forma clara y transparente, cómo se 
asignan entre las partes los riesgos del proyecto. 

Este nuevo régimen apunta a incorporar en la 
contratacrón pública, figuras contractuales mlodernas 
como el leasing o la modalidad “llave en mano”, 
cuando re-ulten compatibles con cada tipo de pro- 
yec to. 

Se habilita expresamente la aplicación de los prin- 
cipios de la ley 24 441, en materia de fideicomiso, 
a fin de asegurar tanto los derechos de los entes 
contratantes sobre los inmuebles afectados a las obras 
respectivas, como la intangrbilidad de los pagos de- 
brdos al adjudicatario del proyecto y, por éste, a los 
proveedores de fmanc ación. 

Se establecen los principios básicos bajo los cua- 
les se suscribirán y ejecutarán las contrataciones que 
ce regulan, Se ha previsto la posrbihdad de contratar 
flrmas especializadas independientes para la audi- 
toría técnica de la construccón de los proyectos, 
su avance y termmación. Esta previsión tiende a 
agrlizar el procedim;ento de certificación de obra 
y resolución de conflictos, eliminando las demoras 
que se han generado en muchas ocasiones bajo los 
regíwenes hasta ahora vigentes con el cons:guiente 
incremento de costos. 

La certificación de la terminación de la obra por 
una fuma independiente reviste un mecanismo de 
transparencia cuando de tal certificación depende 
el comienzo del pago del diseño y la construcción, 
o el manten?niento y la operación del proyecto. 

En definitiva se busca a través del presente es- 
tablecer reglas claras y uniformes para la selección 
do los adjudicatarios de los proyectos, para la asrg- 
nación de los rresgos del contrato y para la ejecución 
de los mismos. 

Se ha plevisto la autorización al Poder Ejecutivo 
nacional y a las 1misdrcclones que adhieran a la ley 
a someter a tribunales arbitrales con dirimente im- 
parcialmente designado, las eventuales controversias 
de índole patrimomal o técnica con sus contratistas, 
garantes o fmancistas, que sur1an con motivo de con- 
tratos celebrados en el marco de la presente ley. 

Este proyecto contiene suficientes mstrumentos 
para dotar de segundad jmídrca, certeza y garantías 
a los proyectos a encararse balo su régimen, de for- 
ma tal de facrlrtar su fmanclamiento ya sea a través 
del sistema financiero o de1 mercado de capitales, in- 
cluyendo las administradoras de fondos de jubrlacio- 
nes y pensrones, redundando en un menor costo para 
el ente contratante. Se contempla la posibilidad de 
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extendel estos mecanismos a los contratos de conce- 
sión de obra púbhca a celebrarse en el futulo cuand 1 
ello resultare convemente. 

Se prevé la poslbihdad de adhesión de las po- 
vinclas y de la Ciudad de Buenos Anes, en tanp! 

estas lurisdlcciones se comprometan a efectuar las 
modificaciones legislatwas necesarias a fm de posi- 
bilitar cl funcionamiento del régnnen de conformi- 
dad con los prmclplos establecidos en el proyecto 

El esquema l>ropuesto imphca aplica1 In discipll- 
ca operativa, comercial, económica y fmancleia, y 
la demanda por innovación permanente, que Impon’: 
el melcado al sector privado en beneflclo del cou- 
juntr, de la sociedad. Prionza el mtelés píIbllco, pal- 
que agrega un mayor Yalor a los servicios púbhcos 
en términos de calidad y costo, demanda ?decuaclas 
decisiones presupuestarias de largo plazo y ~~‘~~el;l 
valor adicional en el uso de los lecu1sos p&bllcos 

Tlene, asnnIsmo, pol obletlvo concullente !;en~~ 
infraestructma económica y social que contl fluya 
al cumplimiento de las finalidades plescntas en el 
artículo 75, inciso 19 de la Constltuclón Nacional, con 
particular referencia a la promoción de la produc- 
tividad nacional, de la generación de empleî y de 
la investigación y desarrollo cientifwo y tecnológico 
en el país. 

b) Tramo Acceso a La Merced, límite con la 
provmcla de Tucumán. Amphaclón de ca- 
pacidad (tlo~cha adicional) (27 kilómetros) 
DIque El Bolsón, departamento El alto (pre- 
sa multipropósito: agua potable, liego y 
enei gía ) , 

Pro-tiricia de Córdoba 

Ruta nacional 158, tlamo San Flanclsco-Río Cuar- 
to Ensanche y repavimentación. 

Ruta nacional 9, tlamo VIlla María-Tortugas (lí- 
mite con la plovmcla de Santa Fe). Construcción 
autopista. 

Provincia de Corrientes 

Ruta provincial 126 : 

n) Tramo Sauce Curuzú Cuatlá; leconstrucción; 
b) Tiamo Bonpland-Curuzú Cuatlá. Repw- 

mentación; 
c) Tramo Sauce-Empalme ruta nacional 12. 

Obla nueva y lepavimentación. 

Finalmente, con esta ley se promuc\ c la lecupe- 
lación y el desarrollo de la mdustrla nacional de la 
construcción y la ingeniería arg2&lr,a 

I?ios cr;ualde a vuewa honwabll~ducl 

MPllw]e 873 

Ruta plovmclal 25, tramo ruta nacional 119, El 
Descanso. Reconstrucción. 

Ruta nacional 30, tramo El Descanso-Malvma Nor- 
te, puente en Paso Hiju. Reconstrucción. 

Ruta plovmcral 125, tramo Rincón del Pago-ida 

nacional 12. Reconstlucclón. 

Provincia del Chaco 

FERNANDO DE LA RÚA. 

Rodolfo H. Terragno. - Jos¿ L. Vuclti- 
nea. - Nícolás v Gal~c~* 

ANEXO 

1 Provincia de Buenos Aires 

Saneamiento de la cuenta del río Salado. 
Comprende las siguientes obras que forman par- 

te de la cuenca: 

Ruta nacional 95, tlamo límite con la provincia 
de Formosa-Acceso a Isletas. Obra nueva y pavimen- 
tación ( 84 kilómetros). 

Ruta provmclal 9, tlamo Capitán Solali, empalme 
ruta nacional 95. Obras básica y pavimentación (94 
blómetros) . 

Bajos submerldionales, línea Tapenagá-Obras y ca- 
nales de drenaje, recouperación de zonas productivas, 
control de inundaciones. 

Provincia de Chubut 

a) Ampliación de la capacidad en las sigmentes 
lagunas: Mar Chiquita, La Salada y Braga- 
do, Estación de bombeo en el complelo Hi- 
nojo-Las Tunas; 

Ruta nacional 3, construcción de variante por la 
ciudad de Comodolo Rivadavia. Autovía Costera (18 
kllómetlos). 

Ruta nacional 258, circuito turístico Trevelín- 
Ch&la. 

b) Obras de canalización de: Cañada Las Hor- 
quetas (segunda etapa), Las Horquetas-La 
Picasa; 

Provincia de Entre Rios 

c) Protección de ciudades contra snundaciones. 

Provincia de Catamarca 

Autovía Paraná-Colón, Construcción de Traza 
Nueva (250 kllCmetros), primera etapa. Acceso Puer- 
to Ibicuy. Obra básica y pavimentación (47 kiló- 
metros). 

Ruta naeonal 38: Provzncia de Formosa 

a) Variante paso por provmcia de Catamarc‘\ 
(incluye puente sobre el lío del Valle). Obla 
nueva (18 kilómetros), 

Ruta nacional 95, tramo límite con la provincia 
del Chaco; empalme ruta nacional 81. Obra báaca 
y pavimentación (60 kilómetros). 



4114 0. D. No 885 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

Ruta naclorral 81, tr,amo Pozo del Mortero; límite b) Tramo San Antonio, Empalme ruta prown- 
con la provmcra de Salta. Obra básica y pavrmen- cral 24. Obra básica y pavimentación (27 
tacrón ( 168 krlómetros). kilómetros ) ; 

Ruta nacronal 86, tramo General Guemes-General 
Belgrano. Obras básrca y pavrmentacrón (28 kiló- 
metros ) . 

c ) Tramo, empalme 1 uta provincral 24-Deseado. 
Obra básica y pavimentación (28 krlómetros) 

Ruta nacional 86, tramo El Sohtarro-El Churcal. 
Obra básica y pavimentacrón (30 kilómetros). 

Ruta provmcial 28, dique Bañada La Estrella. 
Ruba sobre endrcamrento, terraplén y obras de arte 
(aliviaderos) (20 kilómetros). 

Ruta provincral 4, tramo empalme ruta nacional 
I03-empalme ruta nacional 14. Repavimentacrón y 
ensanche (33 k&metros) . 

Ruta naclona1 103, tramo empalme ruta nacronal 
I2-empalme ruta nacional 14. Repavrmentacmn Y 
ensanche (54 kilómetros), 

Provancia de Jujuy 

Plan saneamrento área Manantiales (prnnera eta- 
pa); drenales a crelo abierto y entubados. Recupe- 
ración de 7.000 hectáreas bajo riego. 

Ruta provmclal 17, tramo empalme ruta nacronal 
12-empalme ruta nacional 14. Repavimentaciin y 
ensanche ( 114 krlómetros ) . 

Proyecto Ferro-Vral-Urbanístrco; área San Salvador 
Provincia del Neuquén 

de Juluy-Palpalá, Construcción nueva traza vía del Sistema de agua potable y desagues cloacales de 

Ferrocarril Central General Belgrano; reubwaclón de la ciudad del Neuquén, sistema de drstrrbucrón de 

vías existentes. Recuperacrón de trenas para fmes agua potable, planta potabrhzadora, sistemas clo,~ 

urbanos; construccrón de dos avemdas de cncunva- cales Norte y Oeste, planta depuradora. Remodela- 

lacrón. ción y ampliacrón. 

Ruta nacronal 40 ( Mmera), tramo límrte con la 
Desagues pluvioaluvionales, ciudad del Neuquén. 

provmcia de Salta, varrante ruta provincral 74 (100 
Defensas contra mundaciones, cmdad del Neuqu+n. 

kilómetros). Provincia de RZo Negro 

Provincia de La! Pampa Ruta nacional 23, tramo Srerra Colorada-Pilcani- 
yeu. Obra básica, pavimentación y construcción de 
puentes y obras de arte (284 kilómetros), 

Puente sobre el río Negro-Isla Jordán, puente de 
360 metros de longitud. Calzada de 2 trochas y ve- 
redas peatonales, obra nueva. 

Provincia de Salta 

Obras de atenuación de mundlaciones en la región 
Nordeste; canal principal de 128 blómetros y 7 ca- 
nales secundarlos de 330 hlómetros. Construccrón 
de 5 reservorios, otr,as obras de control y terraplenes. 

Provincia de La Rioja 

Ruta provincral sm número, tramo Aimogasm; lí- 
mite con la provmcra de Cat,amarca; traza nueva. 

Ruta plovmcral 29, tramo ruta Chepes, Iínnte con 
la provincra de San Luis; nueva traza (75 kilóme- 
tras). Obras aprovechamrento potencial hídrico riego 
presunzado, comprende 17 locahdades y genera un 
incremento de 4 900 hectáreas para llego en mun- 
fundros. Mejoramiento y optimrzación mfraestructura 
hrdráuhca existente agua potable y saneamiento en 
vanas localidades 

Provincia de Mendoza 

Ruta nacional 51, tramo Salta-Paso de Srco (sec- 
crón Campo Qmlans-El Tunal y seccrón desde pro- 
gresrva krlómetro 40 a kilómetro 50). 

Ruta nacional 68, tramo Cafayate-Salta. Repavi- 
mentación. 

Ruta nacronal 81, tramo empalme ruta nacional 
34-límite con la plovincra de Formosa. Repavimen- 
tacrón y obra nueva (128 kilómetros). Toma y ca- 
nal del MOJO Toro. Obras de toma, protección de 
márgenes, provisIón de agua potable, riego y uso 
mdustrral. 

Interconexión Gran Mendoza, Anillo 1 interno de 
circunvalaclon. Reordenamrento general del tránsito, 
amnhacrón v obr(as nuevas 

Provincia de San Juan 

Ruta nacional 150, tramo Las Flores-Agua Negrn 
L I 

Interconexrón Gran Mendoza, Amllo 2 externo de (límite con la República de Chrle) (94 kdómetros). 

crrcunvalación. Reordenannento general del II ánsrto, Obra nueva. 

ampliacrón y ohms nuevas. Sistema de llego complementario, río Jáchal In- 
cremento de 10 000 hactáreas de área cultwable, 200 

Provinciu de Misiones 

Ruta naîronal 101. 

krlómetros de extensión en redes primaria, secunda- 
ria y terciana. 

a) Tramo Bernardo de Irigoyen-San Antoruo. 
Obra básica y pavrmentación (32 kllóme- 
tros) ; 

Provincia de San Luis 

Drque sobre el lío Quines, dique contenedor y 
regulador, capacidad 40 hectómetros cúbicos. Incre- 
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mento del área balo liego (60 000 hectáreas) Agua 
pala consumo humano y ganadero. 

Dique sobre el río Claro-San Francisco. Agua paln 
consumo humano, producción mdustnal, aglícola-gn- 
nadera, ictícola y tullsmo. Capacidad 22 hectóme- 
tros cúbicos. 

Provincia c7e Santa Cruz 

Ruta nacional 40, sw: 

a) Tramo El Celnto-Tapl Alke Obra básica y 
pravlmentaclón (72 kllómetros) , 

b) Tramo Perito Moreno-río Ecker, Obra bd- 
slca y pavimentación (44 kilómetros), 

D 
c) Tlamo Tres Lagos-puente sobre el río Leona. 

Obra básica y pavimentación (55 kilóm+ 
tros ) ; 

d) Tlamo puente sobre río Leona; empalme luta 
provincial ll. Obla básxa y pavlmentaclón 
(74 kilómetros). 

Ruta nacional 3, meloras en la seguridad de los 
accesos a la ciudad de Río Gallegos ( 15 kdómetros). 

Ruta nacional 3, construcción vanante por Caleta 
Olwa ( 15 kilómetros ), 

Ruta nacional 288, tramo C, Piedrabuena, empal- 
me ruta provincial 27. Pavimentamón (74 kilómetros) 

Frotincia de Santa Fe 

Acueducto Sur Santafesino, abastece un total de 
61 localidades y proveerá de agua potable a 575.000 
habltantes; red troncal de 248 kilómetros y ramales 
secundarios de 584 kilómetros. Construcción de 5 
estaciones elevadolas. > 

Acueducto Centro Oeste y Noroeste Santafesino, 

B 

abastece 94 localidades que sumarán 525.000 habi- 
tantes con agua potable; red troncal de 590 kilóme- 
tros y ramales secundarlos de 275 kilómetros. Cons- 
trucción de 8 estaciones elevadoras. 

Red de accesos a Rosario; rutas nacionales ll, 33, 
34 y 9, A0012 y A008. Remodelaclón y amphación 
(pnmera etapa). 

Red de accesos a la cmdad de Santa Fe; rutas 
nacionales ll y 168. Remodelación y ampliación (pri- 
mera etapa). 

Ruta nacional 9; tramo Armstrong-Tortugas (límite 
con la provincia de C#óldoba). Construcción de au- 
topista. 

Provincia de SanHago del Estero 

Canal del Oeste: plowsión de agua potable (20.000 
habitantes) y riego ( 10 000 hectál eas), Canal revestido 
de 140 kllómetros de longitud Reconstrucción dlquc 
Figueroa y red de riego: Incremento de 22.000 hectá- 
reas bajo riego. Sistema liego y diena]e del dlque 
Tuhama; incremento de 25.000 hectáreas balo nego. 

Rutta provincial 92, tramo Jume-Los Telares. Re- 
construcción de terraplenes (56 kilómetros). 

FERNANDO DE LA RÚA 
RodoZfo H. Terragno, - José L. Machi- 

nea - Nicolás V. Gallo. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Dtputados, . . . 

REGIMEN PARA LA PROMOCION DE LA 
PARTICIPACION PRIVADA EN EL DESARROLLO 

DE INFRAESTRUCTURA 

CAPíTULO 1 

Objeto 

Artículo 1” - La presente ley tiene por objeto pro- 
mover la partlclpaclón privada en el d’esarrollo de 
infraestructura, mechante el establecimi,ento de un 
régimen de alcance nacional para el diseño, constluc- 
clón, mantenimiento, operación y fnnanclamlento de 
las obras de mfraestructura eoonórmca o social que 
decdan encarar el Poder Ejecutivo nacional y los 
Poderes EjecutIvos plovmclales y de la Ciudad Autó- 
noma de Buenos Anes que adhielan a su régimen 

CAPíTULO 11 

Definiciones 

Art 20- A los efectos de la plesente ley, los 
télmmos d’efmldos tendrán el significado que a con- 
tinuación se mchca : 

a) Jurisdicciones adheridas: Las provmclas y la 
Cmdad AutSnoma de Buenos Axes, en tanto 
decldan adherir al régimen establecldo a 
través de la presente ley, 

W Fondo : Fondo 
Infraestructura; 

Flduclallo de Desarrollo de 

c) Ente contratante. El ente estatal que mtegln 
el sector público d’el Estado nacional, en los 
términos de los mclsos a) y b) del artículo 8” 
de la ley 24 156, o de una ]urlsdicclón adhe- 
nda, en los télmmos que establezca la regla- 
mentaclón, y que celebra un contrato con el 
encargado del proyecto; 

d) Encargado del proyecto: Una o más personas 
Jurídicas, adJudicatarias de los respectlvos 
procesos d’e selección de cada proyecto, que 
actúen pol sí o en su carácter de flduciarios 
de fldeicomlsos osdmanos, fmanclelos o de 
otro tipo, a qwen el ente contratante enco- 
mlende el diseño, construcción, fmanclamlento 
y eventualmente el mantenelmiento y opela- 
ción, de oblas de infraestructura económlca 
o social balo el régimen establecldo en la 
piesente ley; 
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e) Auditor& thzicas: Fumas mdependientes 
especiallzsdas en cuestrones técnicas vincula- 
das con la ejecución cl’e los contratos, 

f ) Contrato: El contrato celebrado bajo el ré- 
gimen de la presente ley entre el ente contla- 
tante y el encargado del proyecto, por el cual 
se encomienda a este últnno el dlseño, cons- 
trucción, fmanciamiento y, eventualmente, el 
mantenrmlento y operacrón de las obras del 
respectivo proyecto; 

g ) Fiduciario : El fiduciario del fondo; 
h) Contraprestación : Las sumas pagaderas al 

encargado del proyecto como remunelac ón 
por el uso y, en su caso, transferencia de 
dominio, mlantemmiento y opeiacrón, de las 
obras y servicios que el contrato prevé, m- 
cluyendc, canon y toda otra suma debida al 
encargado del proyecto, según el contrato, 
por el ente contratante, los usuarios u otras 
personas. 

CAPíTULO 311 

Fon& Fiduciario de llesarrollo de Infraestructura 

Ar t. 30 - Créase el Fondo Fiduciario de Desarrollo 
de Infraestructura cuyos recursos se afectarán a ga- 
iantizar los pagos a cargo cle los entes contratantes 
en los contratos. El fondo tendrá una durac& de 
tremta (30 ) años a partir de la pubhcacrón de la pre- 
sente, rn&í el plazo que resulte necesario para cumplir 
con las oblrgacicmes em!ergentes d,e los contratos que 
tengan principio de ejecucrón dentro de los diez (10) 
años c?ntados a partir de la constitucrón del fondo. 
El fondo podará actuar como agente de pago con los 
recursos propo cionados por los respectwos entes 
contratantes, en cuyo caso así deberá estar contem- 
plado en el contrato 

Art. 4O - El fondo funcionará en el Ámbito del 
Mm steiro de Economía y del Ministerio de Infra- 
estructura y Vivrenda. Su adminlstracrón será ejercida 
por un conselo de administracrón mtegrado por seis 
(6) mrembros a ser designados por el Poder Elecutwo 
nacional, uno de ellos a propuesta del Consejo 
Interprovmclal de Ministros d,e Obras Públicas (CI- 
MOP) Su presdente tendrá doble voto en caso 
de empate. 

El f~duelario será el Banco de la Nación Argentma, 
cuya funcrón será administrar el fondo y cumplir 
ccn las instrucciones que le imparta el Consejo de 
Admmistracíón las que podrán ser irrevocables cuand’o 
así lo prevea el contrato. El reglamento del fondo 
sera dictado por decreto del Poder Elecutivo nacio- 
nal. En él se estableowín las incompatibrlidades y 
requlsrtos de antecedentes e idoneidad que deberán 
satisfacer los mrem,bros del Consejo de hdnnnrstra- 
crón. El Mimsterio de InfraestTuctura y Vivienda 
juntamente con el CIMOP intervendrá en la prese- 
lección de los proyectos a financiar bajo el régimen 
estableado en esta ley. 

Art. 50 - El patrimono del fondo estará constr- 
tuido por. 

a) Los bienes y lecursos que Ie asrgnen el Estado 
nacional y las jurisdicciones adheridas; 

z?) El producido de sus operaclones, y la renta, 
frutos y venta de sus activos; 

c) Contribuciones, subsidios, legados o donn- 
ciones. 

A lo; efectos del mcrso a) precedente facúltase al 
Podea Ejecutrvo nacional a transferir en forma gra- 
tuita al fondo el producrdo de la venta o de la ce- 
s ón, por cualquier título, de los bienes que se 
Incluyen en el anexo 1 de la presente. 

El fondo deberá constituir y mantener, en todo 
momento, una reserva de liquidez, que integrará su 

patrimomo y cuya constitución, mantenimiento y/o 
costo estará a cargo de los entes contratantes, de- 
biéndose obtener en tal supuesto, cuando el ente 
contratante pertenezca al Estado nacional, la auto- 
iizaclón presupuestarla de conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 15 de la ley 24 158. La regla- 
mentación establecerá el monto de dicha reserva 
tomando en cuenta las contraplestaciones previstas en 
los contratos celebrados, y dispondrá cómo se afec- 
tará la mlisma a los respectivos contratos y en qué 
casos podrá integrarse con recursos del fondo, Di- 
cha reserva no podrá ser reducrda afectando los de- 
rechos adquiridos bajo los contratos celebrados. 
Cuando el ente contratante pertenezca al Estado 
nacional y el patrimonio líquido del fondo no al- 
conzare para constituir dicha reserva, el fondo podra 
recurrir a los procedimientos previstos en los incisos 
b) y c) del artkulo 20 de la presente) ley para com- 
pIetar el faltante. 

Art. 6O - El fondo podrá invertir sus recursos 
l!quidos en depósrtos a plazo fijo en bancos oficiales 
nacionales, o en títulos o valores públicos, en ambos 
casos con vencimientos que no excedan de un año. 

Los demás bienes que se asignen al fondo por ley 
o norma habilitante, podrán ser vendidos, dados en 
Iocacrón, usufructo, conceslón, fideicomiso o dispues- 
tos de otra manera en cuanto a su propiedad o uco, 
a fm de ser utrlizados como garantía. 

Arr. 7O -El patrmonio del fondo quedará ilre- 
vocablemente afectado a la garantía de los pagos 
debidos bajo los contratos, ya sea en folma general 
o mediante la constrtución de subfondos con afec- 
tación específica a obras o grupos de obras detel- 
minadas Al venclmiento del plazo de duración del 
fondo, su renaaneute revertirá al Estado nacional y 
a las jurrsdicciones adheridas, en los términos que 
establezca el reglamento del fondo el que, a estosr 
efectos, deberá tom,ar en cuenta el monto de los 
respectivos aportes y los desembolsos efectuados por 
el fondo respecto de las obras contratadas por el 
Estado nacional y cada Jurisdicción adherida, 

Alt. W’ - Cuando resulte conveniente para re- 
ducir el costo de los proyectos por ejecutarse de 
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conformidad con el régimen de la pie-ente ley, el 
fondo, a través del fiduciario, estará facultado para 
contratar, dentro de los márgenes autollzndos por 
ley, préstamos, garantías y facilidades contmgentes 
con 01 ganismos internacionales económico-financie- 
ros a los que pertenezca como mJem!bro la Repu- 
bhca Argentina o con entidades financIelas nacro- 
nales o extran;eras y compaSas de seguro, o recurrir 
al mercado de caprtales. 

Art. 9O -Exímese al fondo de todos los impues- 
tos, tasas y contribuciones nacionales existentes y a 
crearse en el futuro, Las demás jurisdicciones que 
de-een adherir al régmren de la presente ley de- 
berán oto1 gar simllar exención de sus respectivos 
impuestos, 

CAPíTULO Iv 

Ali. 10 - Conforme el presente régimhen, los en- 
tes contratantes, en el ám.brto de sus respectivas 
comlpetenclas, podrán encargar el diseño, constluc- 
crón, mantemmiento, operacrón y financramiento de 
obras de infraestructura económtica o social a uno 
o m,ás encargados del proyecto, para lo cual podrán 
dichos entes recurrn al contrato de leasmg o loca- 
ción con opión de compra conforme la ley 25.248, 
o a cualquier figura contractual prevrsta en el de- 
recho púbhco o privado, todo ello en tanto resulte 
compatible con la presente y adecuado a la natura- 
‘eza de las obras y al proyecto específico de que 
SC tlate. El ente contratante podrá obligarse en los 
contratos a ejercer la respectiva opción de compra 
de la obra, Los contratos podrán eJecutarse según 
1 a modalidad “llave en mano” de conformidad con 
la normativa aplicable. 

Art. ll. - El plazo contractual y el valor de la 
contraprestación deberán establecerse contractual- 
mente previendo el recupero de Jas mvelsiones, el 
costo fmanciero y una rentab:lidad adecuada para 
el encargado del proyecto. La determinación que al 
respecto se efectúe en oportunidad de cada con- 
tratación, deberá basarse en estudros técnicos de 
orgamsnos publicos o firmas privadas especiahzadns 
contratadas al efecto por el ente contratante. Una 
vez celebrado el contrato dicha determinación no 
podrá ser cuestionada en sede admmistratwa ni ju- 
d cial salvo dolo. 

Al?. 12. - El contrato deberá prever que la cons- 
trucción de la obra, sus avances y terminatrón se- 
rkr auditados por el orgamsmo público Idóneo o la 
auditoría técnica que el contrato estipule. Cuando, 
además, se encomiende la operación y mlantenimren- 
to de la obra, qmen tenga a su cargo la auditoría 
técmca deberá fiscalizar tales act-vidades del pro- 
yecto y remlrtir un informe, con la periodwrdad que 
se establezca en el respectivo contrato, al ente con- 
tratante, al fondo y al encargado del proyecto. La 

reglamentacrón establecerá las condiciones que de- 
berán cumiplir las audltorías técnicas, 

Art. 13. - Una vez certlflcada la finalización de 
la obra según e’ método previsto en el contrato, el 
ente contratante -0 en su caso el fondo- comen- 
zar i a abonar la contr apr estación a su cargo, a favor 
del encargado del proyecto y éste podrá, cuando así 
lo prewera el contrato, comenzar a percibir de los 
usual~os la contraprestacrón a cargo de tales usuarlos 
en él estipulad-1, Ello sm perluicro del derecho del 
ente contratante a exigir el cumplimiento del con- 
trato y e;ecutal las garantías otorgadas por el en- 
cal gado del proyecto cuando fundadamente drscr epe 
con la certrflcaclón si ésta hubrere srdo expedida por 
una audrtora técnica. 

Ar t. 14. - Los contratos deberán prever la asrg 
naclón de los riesgos del proyecto, mcluyendo los 
de índole técnica, económrca y fmanciera, 

Art 15 - Las compras y contrataclones de obras 
y seivrcros y demás contratos a celebrar bajo el ré- 
gmen de la presente ley se regirán por los procedr- 
mrentos de selecckn establecrdos en el decreto ley 
23.354/56 y/o sus modrficatorras y su decreto regla- 
mentar:o, o de la ley 13 064 y sus normas reglamen- 
tarlas, en cuanto sean aphcables, o de la normatrva 
que se dicte eu su reemplazo. Las lurrsdrcciones 
adherrdas apllcalán la legislacrón correspondrente do 
SU rcspectlva jurisdicción, la que deberá re,petar los 
plmcrpros de transparencia, concurrencia e Igualdad. 

Podrán celebrarse concursos enuncrando las necc- 
srdades púbhcas a satisfacer o los servicros a prestar. 
En todos los casos la adjudrcación recaerá sobre la 
cfer ta considerada mks conveniente tomando en cuen- 
ta el monto de la contraprestacrón, la calidad de la 
plestacrón ofrecida, la idonerdad del oferente y las 
demás condrclones de la oferta, de acuerdo con los 
parámetros obletwos de selección que establezcan 
10s phegos respectivos. 

En la aphcaclón del presente será elegrdo, pata los 
plocecos de selección de los encargados de proyec- 
tos, el sistema de hcrtaclón pública nacronal, excepto 
en cuanto sea necesano para obtener financracrones o 
garantías de orgamsmos mternacionales económlco- 
fmancreros a lo:, que pertenezca como mrembro la 
Repúblrca Argentina, 

Art. 16. - Los derechos y obligaciones contrac- 
tuales de las pa,rtes serán sólo aquellos expresamente 
Pievrstos en la presente ley, en el respectivo contra0 
to, en la reglamentación de fecha anterior a la ce- 
IcbraciCn de aqrlél mcorporada por referencia, y en 
las normas del derecho prrvado que resulten apima- 
bies Cuando nu se prevea el derecho del ente con- 
tratante de rescmdlr antlcrpadamente el contrato, o 
de modificarlo umlateralmente, por razones de con- 
vemencra e interés público, la contratación deber‘í 
ser autonzada por el Poder EJecutrve nacional, o en 
SU caso de la rec pectwa jurlsdicclón adhenda, con la 
previa intervencrón admmistrativa de asesoramiento 
legal de aquélla. 
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CAPíTULo v 

Bienes inmuebles 

Art. 17. - Cuando los inmuebles sobre los que: 
se construil8n las obras contratadas balo el régimen 
de la presente ley no sean de propiedad del Estado, 
la tlansfelencla de dommlo a favor del ente contla- 
tante tendlá lugar en la opoltumdad y bajo las con- 
dlclones prevlstas en el contrato respectivo. Hasta 
que eI1o ocurra, dichos Inmuebles deberán sel 
colocados en un hdeicomlso balo condlclones que 
aseguien su tlansferencla al ente contratante a In 
fmahzncibn del contrato, y su afectac& a la obra 
y al selwclo que con ella se preste durante la vl- 
gencia del mismo. 

Cuando dichos inmuebles formen parte del doml- 
mo pllvado del ente contmtante, éste podrá COJO- 

carlos en un fldelcomlso balo análogas condlclones. 
No podrá invocarse nmguna dispowclón de la 

leg&&n concursa1 pam cuestionar el traspaso del 
bien al fidelcomlso y posterlolmente al ente contra- 
tante. 

CAPíTULO VI 

Pagos a cargo del ente contratante 

Art. 18. - Las contlaprestaciones a abonar por el 
ente contratiante, podrán ser estipuladas en moneda 
extranIela. Deberán ser mcluidas en las respectivas 
leyes de plesupuesto de conformidad con lo dls- 
puesto en el artículo 15 de la ley 24.156, o a través 
de procedimientos similares establecidos o a estable- 
cerse por las lurisdlcclones adhelldas. 

La reglamentación estiblecerá en qué casos y bajo 
qué condlclones podrá acordarse la variackn de la 
contlaprestaclón de acuerdo con las fluctuación de 
las tasas de Interés en los mercados fmancleros. 

Art. 19. - El ente contratante podrá Instrumentar 
y garantizar el cumphmlento del plan de pagos acol- 
dado medlnnte uno o más de los slgmentes meca- 
nismos : 

a) Pago dilecto pol el fondo en los casos ple- 
vistos en el artículo 30, in fine, de la plesen- 
te ley, y siempre que el ente contratante 
haya piovisto recursos suficientes en tiempo 
oportuno; 

23) Olbhgaclón subsldaana de pago a cargo del 
fondo sl se plodulese demora o mcumph- 
miento del ente contratante supertol a treinta 
(30) días; 

C) Garantías directas a favor del encargado del 
proyecto contratadas por el fondo, de acuer- 
do con lo previsto en el artículo 80 de la 
plesente ley, o contratadas por el Estado 
nacional o la jurisdlcclón adherlda con o sin 
recmso contra el fondo. 

Alt. 20 - Cuando deba hacer frente a obhgacio- 
nes prevIstau en los contratos celebrados por entes 

contratantes del Estado nacional, el fondo utlhzará 
sus lecursos en el siguiente orden de plelaclón, hasta 
cI monto deb-do por el respectivo ente contratante 
y aprobado, para el respectivo año, por la ley de 
presupuesto que haya autorizado mlcialmente la con- 
trataclón en forma plurianual según el artículo 15 
de la ley 24.156: 

a) Patnmonio del fondo, comenzando por aque- 
llos recursos afectados específrcamente al 
contrato respectwo, SI los hubiere; 

b) Líneas de crédito contingentes y otras garan- 
tías a favor del fondo contratadas de acuer- 
do con lo previsto por el artículo 80 de la 
presente ley u contratadas por el Estado 
nacional o la lkwdlcclón adherida, comen- 
zando por aquellas afectadas específicamente 
al contrato respectivo, si las hubiere; 

c) Débito sable la cuent;a única que la Teso- 
rería General de la Nación, dependlente de 
la Subseclet$alía de Presupuesto de la Secre- 
taría de Hacienda del Mmlsteno de Econo- 
mía, posee habilitada en el Banco de la 
Nacií>n Algentma afectando los lecursos que 
provengan de la palte correspondiente al 
Teso10 nacional del Impuesto a los Combus- 
tlbles Líquidos y el Gas Natural creado por 
la ley 23.966, o del que lo sustituya, a cuyo 
efecto la Secretaría de Hacienda del Mmls- 
teno de Economía mstrmrá Irrevocablemente 
al Banco de la Nación Argentma para que 
pague tales débltos. Dicha afectación estará 
condlclonada a la demora o mcumplimlento 
del ente contratante nacional superlol a trein- 
ta (30) días. 

EI total de contraprestaciones a cargo de entes 
contratantes del Estado nacional a ser garantizadas 
por el fondo respecto de cad(a ejercicio futuro no 
podrá superar un monto igual al total de los recur- l 
sos que correspondan al Tesolo nacional de la re- 
caudación del Impuesto a los Combustibles Líquidos 
y el Gas Natmal creado por la ley 23 966, o del 
que 10 sustituya, obtenrdos durante el ejewwlo ante- 
rior ral de la celeblaclón del contrato respecto del 
cual se computa dicho tope. Este tope anual podrá 
ser mclementado en la medld,a en que el patrimonio 
Iíqmdo del fondo exceda el monto afectado a la 
reserva prevista en el artículo 50 de la presente 
ley, o se obtengan líneas de clédlto o garantías 
según se prevé en el mclso b) precedente. La re- 
glamentacljn dispondrá la maner,a de calcular dicho 
tope anual y la forma de aslgnal tales recursos a 
cada e jerciclo . La eventual modificación de dicha 
reglamentación o la dlsmmucií>n de la recaudaclón 
del referldo impuesto en eJercIcios posterloles no 
nfectará la vahdez de las garantías ya otorgadas. 

A través de la nolmatwa legal que collesponda, 
cada jurisdicción adherida dispondrá para los con- 
flatos celebrados por sus entes contratantes, un me- 
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canismo análogo al prewsto en el mciso c) del pie- 
sente artículo y el monto máximo de galantías que 
puede otorgar el fondo respecto de los contmtos 
correspondientes a tal Jurisdicc:ón. AsImlsmo, dlcha 
nolmnt:va mdlcalá el olden de plelaclón en el uso 
de los lecursos y garantías que ella aporte al fondo, 
mdlcación que no podrá moddicarse sm la anuen- 
CIB de todos los tltulares de los contratos celebrados 
pol dicha Jullscl~cclón y sus ceslonallos s1 los hubiele 

La reglamentación pleverá el olden de atención 
de las obhgaclones del fondo en caso de msuflciencl~~ 
temporaria de lecuisos. 

El fondo llevala un registro de los contratos les- 
pecto de los cuales actúa como garante, o en su 
caso como agente pagador, y de los pagos efectua- 
dos a su respecto, el que esta& en todo momento 

i a dlsposlclón de los mtelesaclos La leglamentaclhn 
establecerá el léglmen mformatwo de la situación 
patllmomal del f&do, mfolmaclón que 
talá a disposición de los mtelesadoc. 

también es- 

CAPíTULO vII 

Garantiaas a favor de las entidades financieras 

Art. 21. - El encargado del proyecto podrá con- 
tlatar préstamos balo la condición de que su mcum- 
phmlento Importará la cesión del lespectlvo contrato 
a favor del acreedor, salvo en los casos donde el 
contrato excluya expresamente dicha facultad. 

Dwha cesión estará sujeta a la aprobación del 
ente contratante, el que deberá otorgalla siempre y 
cuando el cesionario, o la persona a la que éste en- 
comlende el cumphmlento del contrato cedido, leúna 
las condiciones requendas pala cumphr las obhgaclo- 
nes en él pievIstas. No podrá mvocarse nmguaa dls- 
posición de la legislación conculsal pala Impedir la 
efectivizaclón de la cesión en caso de cumphlse la 
condición prevista en el contrato, cualquiera sea el 

1 
momento en que tal cumplimiento se opeie. La 
cesión, una vez aprobada, se considera& efectiva flen- 
te al ente contratante, al fondo y a los terceros me- 
diante su notlflcaclón por acto público a los dos (2) 
prlmelos y la pubhcaclón de la cesión pol el término 
de tres (3) días en el dlano de pubhcaciones ofl- 
ciales de la lunsdlcclón del ente contratante. No selS 
aplicable a tales cesiones la ley 11.867 de Tlansfe- 
rencia de Fondos de Comercio. 

También podrá cedelse el delecho al cobro de la 
contraprestaclón debida por el ente contratante, en 
cuyo supuesto éste podrá oponerse al ceaonallo -m 
menos que el contrato disponga expresamente lo eon- 
tracio-- todas las defensas fundadas en el mcumpli- 
miento del contrato oponibles flente al cedente, 

Art. 22. -- En el supuesto de que el proyecto sea 
solventado parclalmente por el fluyo de fondos gene- 
rado por sus usuarios, el requlslto exigido po~ el ar- 
tículo 1.467 del Código Clvll para hacer opomble a 
terceros la cesión del derecho al cobla de las presta- 
clones a cargo de tales usuarios, se considera1 á cum- 

plido con la publicación de la cesión pal el término 
de tres (3) días en el dlano de pubhcaczones ofi- 
ciales de la ]unsdlccGn del ente contratante, sm ser 
necesario notificarla por acto público mdlvidual a 109 
deudores cedidos. DIcha cesión deberá ser, en todos 
los casos, comumcada al ente contratante. 

CAPíTULO VIII 

Jurisdicción arbitral 

Art. 23. -El Poder EJecutlvo nacional y los po- 
deres ejecutivos de las Jullsdlcclones adheridas se en- 
contrarán facultados pala somete1 eventuales contro- 
versias de índole patnmonial o técnica con los encar- 
gados de los proyectos, sus garantes y fmanclstas, que 
SurJan con motwo de los contratos, a tribunales aIb]- 
trales con dnwnente imparcralmente deslgnado, y pala 
ienunclar, en tales casos, a mtelponer la defensa de 
foro Incompetente o no ~ustlciablhdad flente a las 
acciones iniciadas ante tales tllbunaley respecto de 
dichas controversias. 

Alt. 24. - El contrato podrá pieve que los pagos 
que se devengalen a cargo del ente contratante du- 
rante el trámite de la controversia deberán ser hechos 
efectivos en la medida en que no se vean alcanzados 
por ella. En tal caso, si la audltora técnica certlflcare 
que el encargado del proyecto ha cumplido debida- 
mente con sus obligaciones balo el contrato, los 
fondos sí alcanzados por la controversia deberán ser 
depositados por el ente contratante, o en su defecto 
por el fondo, en una cuenta en garantía hasta isu 
resolución final y segunán su suerte. 

CAPíTULo Ix 

Reginzenes alternativos 

Alt. 25. - El régimen establecido poi la plesente 
ley será altelnatlvo, en lo que respecta al contenido 
de los contratos, a los regímenes de obra pública y 
concesión de obla pública actualmente vigentes es- 
tablecidos por las leyes 13.064 y 17.520, respectl- 
vamente, en el ámbito nacional y la leglslaclón 
correlativa en las ]ullsd~cclones adheridas. Sm per- 
Juicio de ello, podrán declalaise aplicables a los con- 
tratos de concesión de obra púbhca regidos por la 
ley 17.520 celebrados después de la wgencla de la 
presente, aquellas dlsposlclones de esta ley que su 
zeglamentaclón detelmme. 

CAPíTULO x 

AdheskSn de Zas provincias y Za 
Ciudad de Buenos Aires 

Art. 26. - Invítase a las plovinclas y a la Ciudad 
de Buenos Anes a adhellr, en folma genelal o les- 
pecto de oblas específicas, a ser constluldas o fl- 
nanciadas total o palclalmente por ellas, al régimen 
de esta ley a derogar aquellas normas que, sin re- 
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sultar impuestas por las respectivas Constituciones 
provinciales, puedan afectar la aplicación de la 
Presente ley. A fin de reducir el costo del finan- 
clamiento de las obras, las jmisdwciones adheridas 
deberan cumplir con el artículo 90 de la presente 
ley. Los mumcipios de las provincias así adheridas 
podrán participar en el presente régimen en las 
condiciones que fije la ley provincial de adhesión 
y la reglamentación de la plesente ley. 

Playa de calgas estación Gabalhto, CapIta Fede- 
ial. 

Playa de cargas estacrón Palermo, Capital Federal. 

Playa de cargas estaclón Federico Lacloze, Capi- 
tal Federal. 

Playa de calgas estación Pueyrredón, Capital Fo. 
dernl. 

Art. 27. - Las jurisdicciones adhendas deberQn 
dictar normas que eximan del impuesto de sellos 
y de otros impuestos similares o sustltutlvos creados - 

Playa de cargas estación La Paternal, Capital Fe- 
deral. 

o a crearse, a los encargados de los proyectos res- 
pecto de las obras y servicios a llevar a cabo en 
SLIS respectwas jurisdicciones, así como a los actos 
contractuales que a tales efectos celebren Asimismo 
deberán abstenerse de aplicarle tributos específicos 
o discriminatorios, 

Alt. 28. - Las lullsdicciones adheridas deberÁn 

Estación Buenos Ail es, línea Belgrano, Capital 
Federal. 

Playa de cargas estación Casa Amalilla, Capit:jl 
Federal. 

Playa de cargas estación Victoria, provincia de 
Buenos Alres. 

dlctal todas las normas legislativas y administrativas 
necesallas pala aprtar al fondo los bienes y recur- Playa de cargas estación José C. Paz, plovincía 

soFt que garantizarán, y en su caso solventarán, el de Buenos Aires. 

pago de los contraprestaciones que se acuerden con- 
trnctualmente en su iurisdicción. 

La reglamentación _ determinará el tipo de gal an- 
tíls que deben dar las lurlsdicciones adheridas. 

~APhU'LO XI 

Utilidad míblica 

Playa de cargas estación Sáenz, Capltal Federal. 

Playa de cargas estación Merlo, provrncla de Bue- 
nos Aires. 

Playa de cargas estación San Martín, provmcla de 
Ruenos Aires. 

Alt 29. - La declaración de utilidad púbhca de 
Playa de calgas estación Moreno, provincia de Bue- 

los bienes necesallos pala la reahzaclón de oblas 
nos Aires. 

comprendidas en la presente ley imphcará, sm nece- 
sidad de dlsposlclón expresa, la autorización para 
que los lespectlvos encargados del proyecto puedan 
actual como expropiantes, en los términos del artículo 
2” de la ley 21.499. 

cAP:TULO xII 

Delegación 

Art. 30. - La de!egación legislativa contenidia en 
el anteúltnno párrafo del artículo 50 de la plesente 
ley deberá elelcelse en el plazo de diez (10) años, 
a partn de la publicación de esta ley. 

Playa de cargas estaclón Colegiales, Capttal Fede- 
I al. 

Playa de caigas estación Solá, Capital Federal. 

Playa de cargas estación Florencio Varela, plo. 
vincia de Buenos Ares. 

Playa de caigas estación San Isidro, plovmcia de 
Buenos p Aires. 

Talleres 

Talleles Liniers, Capital Federal. . - 
Alt. 31. - Comuníquese al Poder Efecutivo. 

FERNANDO DE LA RÚA 
Talleres ferroviarios La Plata, línea Belglano, pro- 

Rodolfo H. Tevagno. - José L. Mmhi- 
\mcia de Buenos Aires. 

nea. - Nicolás V. Gallo. Talleles Alta Córdoba, provincia de Córdoba. 

ANEXO Talleres ferroviarios Campana, línea Mitre, pro- 
vincia de Buenos Aires. 

1 

BIenes del Estado Clubes 

Playas de carga incluidas en los decretos 1.090/97 Club Ferlocarnl General Bartolomé Mitre, plo- 
y 837/98: vmcla de Buenos Aires, 

Playa de cargas estación Retiro, Capital Federal. Club Personal de Dirección Ferrocarril Sarmiento, 
Playa de cargas estación Liniers, Capital Federal LIIIIC~S, Captital Federal. 
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Club Antonio Tamba, provmcia de hJendoza. 
Club Atlético Estudiantes de Caselos, provincia de 

Buenos Aires. 

Inmuebles erL general 

Estación Rosarlo Central, cmdad de Rosalio, plo- 
vmcia de Santa Fe. 

Estación Santa Fe, cambios, plovmcl‘~ de Santa Fc 

A&óbulo del Valle y Oroño, Rosario, provincia 
de Santa Fe. 

Calle Belgrano, Crespo, ctcétela, provincia de 
Santa Fe. 

D Bordabehere y Humberto 1, cmdad de Rosario, pro- 
vmcia de Santa Fe. 

Estación Mendoza, pasajelos, provmcia de Men- 
doza. 

Estación Rosario CC, cmdad de Rosallo, provm- 
cia de Santa Fe. 

Estacion Rlbern Sud, Avellaneda, Fovincia de 
Buenos Alres. 

Estación Santa Fe, pasajeros, provincia de San- 
ta Fe 

Villa Lugano, calle Santander, C‘lpital Fedel& 

Estación Colcglales, calle Jorge Newbely, Capi- 
tal Federal, 

Est‘rción Chacarita calles Fltz Roy y Velazco, 
CapIta Federal 

Cuadro Estación Pueyrredón, Capital Federal. 

Estación Paraná, provincia de Entre Ríos. 

Ebtación Urquiza, calle Roosevelt, Capltal Federal. 

Estación San Vicente, calle Matheu, provincia de 
Buenos Aires. 

Est;lclón Boulogne Sur Mer (Galería), provincia 
de Buenos Alres. 

Estación Bella Vista (Galería), provincia de Bue 
nos Aires 

Avenida del Libertador y Corrientes, Olivos, plo 
vuncia dc Buenos Aires. 

Estación Mendoza cargas, destino hotel, plovincin 
de Mendoza. 

Lotes Santa Fe Talleres, próximo Terminal de 
Omnibus, provincia de Santa Fe. 

E5tdción Nílñez, calle O’Higgins, Capital Federal. 

Calle Independencia, estación Ballester, provincia 
dc Buenos Aires. 

Cal!e Guido y España, Mar del Plata, provincia 
de Buenos Aries. 

Calle Ancon, estación Carranza, Capital Federal. 

Balcarce, Boulevard Gálvez, ciudad de Santa Fe, 
provincia de Santa Fe. 

2 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 9 de agosto de 2000. 

Al Honornble Congreso de la Nación 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honora- 
bilidad con el objeto de someter a su consideración 
una ampliaclón de la hsta de obras a ser concreta- 
das a ttavés del “Plan Federal de Infraestructura”, 
que fuera oportunamente enviado a vuestra honor,l- 
blltdad mediante el Mensale 673 del 8 de agosto 
de 2000. 

Sobre el particular cabe destacar que deberá11 
considerarse Incluidos en el anexo del referido men- 
saje, los siguientes proyectos: 

Provincia de Santiago del Estero 

Ruta provincial 2, tlamo Bandera Bajada Santos 
Lugares. Reconstrucción de terraplenes (68 kilóme- 
tros) 

Z+oz;inciu cle Tucuvnáa 

Ruta nacional 38, tramo Alberdi-Famaillá. Eni” 
palme con autopista (traza nueva) (81 kilómetros). 

Plesa Embalse Potlero de las Tablas. Emprendi- 
miento multlpropósito para agua potable, nego y 
energía. 

Prouinciti de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlhatico Su? 

Ruta nacional 3, tlamo Río Milna-Kosovo, obla 
I~áslca y pavimentación (25 kilómetros). 

Ruta nacional 3, tlamo Kosovo-Laguna Khnmy, 
obla básica y pavimentación (24 kilómetros). 

Puerto Caleta La Misión-Río Grande. 
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El gobierno nacional tiene previsto ademas) Ilevar condiciones de ej,ecutar obras de mfraestructura en 
a cabo obras de infraestructura a través del procedr- el marco de la propuesta som~etrda a vuestra con- 
miento establecrdo en el proyecto de ley oportuna- sideraciúu. 
mente enviado a vuestm honorabilidad. Dios guarde a vuestra honorabilrdad 

En este sentido, cabe destacar el llamado a con- Mensaje 685 
curso para la construcción de diversas cárceles que 
trene previsto mitrar el Mimsterio de Justrcra y De- FERNANDO DE LA RUA 
lechos Humanos. Igualmente otras áreas del gobierno Rodolfo H. Terragno. - José L Machi- 
nacional, tales como Educacrón y Salud, estarían en nea. - Nicolás V. Gallo. 
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SESIONES ORDINARIAS 

2000 

Supl. (1) al ORDEN DEL DIA N° 885 

SUMARIO: Observaciones formuladas al dictamen de 
las comisiones de Obras Públicas, de Finanzas 
y de Presupuesto y Hacienda, contenido en el 
Orden del Día N° 885. Pepe. (10-DO-2000) 

Buenos Aires, 26 de septiembre de 2000, 

Al señor presidente de la Honorable Cámura de Dipu- 
tados de la Nación, don Rafael M. Pascual. 

Dle mr mayor consideración. 
S/D. 

Me dirilo a usted a efectos de informarle mi obser- 
vaclón al Orden del Dia NQ 885, expediente 35/ 
36P.E.300. 

Motiva esta observación el hecho de que casi l,a 
totalidad de los recursos que engrosarían al Fondo 
Fiduciario, ele prmcipal de la garantía del Plan, pro- 
vienen de tierras de los ferrocarrIles, administradas 
directa o indrrectamente por la ONABE (Organo Na- 
cional de Bienes del Estado) que se encuentra en la 
órbita del Munsterro de Infraestructura y Vivienda. 

Pero, qurzás lo más importante es que el destino 
de los fondos aludldos en el párrafo anterior, corres- 
ponde a más del 60 % a obras destinadas a la acti- 
vidad del transporte y solamente le corresponde al 
ferrocarrrl un exrguo 8 % del monto total destinado 
al Plan de Infraestructura. 

Oportunamente planteamos nuestra disconformidad 
al giro que se le diese a este expedíente, dado que 
entendemos que la Comisión de Transporte de esta 
Honorable Cámara no puede ser alena a un proyecto 
donde un altísrmo porcentaje del mismo está enca- 
minado a temas diversos del transporte. 

Lorenzo A. Pepe. 


